
SESION 21.A ORDINARIA, EN lUNES 12 DE JULIO DE 1931 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA. 

SU~'IARIO 

1. Se acepta la renuncia del señor Maza, 
como Consejero de la Caja de Crédito 
Industrial. 

2. Se retira de fácil despacho el proyec
to sobre aumento de grado a ciertos 
empleados del Ministerio de Educación. 

3. Se apruelba el informe de la Comisión 
de Policía referente a la<s cuentas de la 
Tesorería del ¡Senado. 

4. El señor Schnake continúa en sus ob
servaciones anteriores sobre la acción 
de los pa,rtidos políticos en el Gobierno 
nacional. 

5. Se acuerda dar el segundo lugar en la 
tabla al proyecto sobre piso:' o depar
tamentos. 

6. El señor Concha don Aquiles pide se 
envíe al seño.r Ministro de Fomento co
pia de la nota en que la Comisión de 
lvIínería acordó devolver "por inconve
niente una nota. de la Caja de Crédito 
. Minero. 

'7. Se in tegTa la Comisión de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora continúa tratándose 
elel proyecto sobre expro,piación de dos 
fundos ele la Beneficencia, y queda pen
diente el debate. 

Se levanta, la sesión. 

ARISTENCIA 

Asistieron lo.s señores; 

Alessandti R., F~rnando Michels. Rodolfo. 

Azócar A., GuiLlermo. 

Barrueto iM., LDarío. 
Bórquez P., Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Concha E., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

DuránB., Florencio. 

Estay ,C:, Fidel S. 

Gatica ,S., Abraham. 

Grave V., Hugo. 

Grove V., iMa,rmaduke. 

GUll!ueio, Rafa-el L. 
Guzmán, .Enrique E. 

Hiriart O., Osvaldo. 

Lafente C., Elías. 
Lira l., Alejo . 

Martínez M., Juli-o. 

Maza 1'., Jo'sé. 

Mez" R., Aur-elio. 

Morales V.., Virgilio,. 

Muñoz O., Manu~l. 

Opazo L., P,edro. 

OssaC., Manuel. 

Portales V., Guillermo. 

Pradenas !M., Juan. 

Rtv.()ra B., Gustavo. 

Ríos Arias, José iM. 

Rodríguez de la Sotta, 

Hécrtor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Santa María O~ Alvaro 
Schnake V ., Osear. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola,José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

WaJker L., Horacio. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 19.& ordinaria en martes 6 de 
julio de 1937. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquiles, Concha Luis, -Cruz, Durán, Estay, 
Gatica, Grove lIugo, Grave Marmaduke, 
Gumuo(;io, 'Guzmán, Ilaverbeck, Hiriart,La
fertte, IJira, lVIartínez, .:\:Ieza, Morales, lVIu
ñoz, Opazo, Ossa, POdales, Pradenas, Rive
ra, RSos, Rodr,íguez, ,sáenz, Santa María, 
Schl1ake, Silva, Ureta, Urrejola, lTl'rutia, 
Val€'l1zuela y Walker. 

El señor Presidente da pOI' apl'olJada el 
acta de la sesión 17.a, El! 1.0 elel adual, que 
no ha sido olbsel'vada. 

El ada de la sesión 18.a, en 5 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 
los señoresSellüdol'fs, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seg'uida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de .s. g. el Presidente de la Repú
blica, con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre autoriza.ción para enajenar terrenos 
expropiados para las zonas de inundación 
de varios embalses. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre modi
ficación del artículo 2.0 de la ley número 
5,311, relativo al mejoramiento e·conómico 
de los veteranos del 79. 

Uno de la Comisión de Policía Interior, 
recaído en las cuentas de la Tesorería del 
Senado correspondientes Il! 1935 y 193;6. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto ele ley, iniciado en una mo-

ción de lo's honorables Senadores don Alejo
Lira, don José Maza, don Luis Ambrosio 
Concha, don Carlos Haverlbeck y don Al
fonso- Bórquez, -para declarar feriado para 
Magallanes el día 21 de julio del presente
año. 

Quedaroll para tabla. 
Uno de la Comisión de Agricultura y Co

lonización, recaído en el proyecto de ley de
la Honorable Cámara de Diputados, sübre 
aprovechamiento ele terrenos fiscales en 
:Vlagallanes. 

Pasó a la ComisiÓll de Hacienda. 

MO.ciones 

Una, de los honombles Senadores don 
,José ::\Iaza, don .Marmaduke Grave, don 
Alejo Lira y clan Eleodoro Enrique Guz
máll, sobre recuperación de grados de em
pleados reincorporados a la Empresa de los 
f:<lerrocarriles del Estado. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 
Yías de Comunicación. 

Una de Jos honorables Senadores don Fi
del Estay y don Juan Pradenas, con que 
inician un proyecto de ley sobre nacionali
zación del comercio minorista. 

Pasó a la Comis:'Ín de T"3,bajo y Previ
sión Social. 

Una del hÚll''l'able Senador dün Osear 
Schnake, 'con la cual inicia un proyecto, 
de ;ey, sobre ha:-.e para esf;ablecer el mon
to dp la ),':',l·tk:pación q'le corr~sponda a 
lo" obreros e:J las utilidades de la Cor
por~l\!ióll de ,'"atas de Salitre y Yodo. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Solicitud 

Una de don Alberto Lemus Trol1coso, en. 
que pide poder acogerse a los bf'neficios 
de la ley 5,311. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de GrafÍa. 

Telegr:trr a 

Uno de un Comicio reunido en San Rosen-
do, en que pide la aprobación del proyecto, 
de amnistía para ferroviarios. 
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Se mandó agregar a sus antecedentes. 

F,ácil despacho 

El señor Presidente pune en discusión ge
neral el proye.cto de ley, iniciado en una 
moción del honorable Senador SeDor Ales
sandri, por el cual se autoriza a la Munici
palidad de ,Iquique para transferir perpe
t.ua y gratuitamente a la J lLnta de Bene· 
ficencia, los terrenos en que se construirá 
el Hospital de dicha ciudad. 

A petición del honorable seDor ,,\zócar, 
apoyado por varios señore;;; Senadores, se 
retira este negocio de la tabla de fáeil des
paeho. 

El señor Presidente pone en clis,euslOn 
general y particular el proyecto de ley ini
eiado en una moción de los honorables Se
nadores señores ,Concha don Luis, Haver
beck" Lira, Bórquez y Maza, en que pro
ponen declarar día feriado para la provin
cia de 2Vlagallanes el 21 de julio del pre
sente año. 

Usan de la palabra, los señores Lira, 
Conr.JJ.a don Luis Ambrosio, Martínez 
.I\Iontt, Urrutia y 8chnake. 

El señor .i.Vlartínez formula indicaeión 
para que ¡q,ue se agregue al proyecto un 
inciso o artículo, en el cual se establez,c'l 
que los obreros ganarán el jornal corres
pondiente a ese día. 

A petición del señor Azócar, apoyado por 
varios señores Senadores, se retira este ne
gocio de la tabla de fácil despacho. 

En diSo(:usión general y particular, se da 
táeitamente por aprobado el proyecto de 
ley, remitido por la Cámara de Diputados, 
en que se autoriza a la Municipalidad de 
Valdivia para que transfiera gratuitamen
te a la CrUl~ Roja de Hombres de la mis
ma ciudad, el dominio del sitio que se in
dica. 

El proyecto aprobado es ;:omo sIgue; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo únko, Autorízase a la Muni
cipalidad de Valdivia para que transfiera 
gratuitamente a la Cruz Roja de Hombres 
de la misma ciudad, el dominio del sitio 

número dos de la pro.piedad municipal ubi
cada en la calle Arauco esquina de PasaJe 
Gaete, en el cual se encuentran instalados. 
los servicios de dicha institución. 

Esta ley regirá desde la fecha de su· pu
blicación en el "Diario Oficial' '. 

'l'ácitamente se da por aprobado el in
forme de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, en que ,propone enviar al Ar
chivo, por haber perdido su oportunidad, 
los siguientes negocios; 

l. ¡::\Ioción del honorable Sena,dor don 
lIugo Grove, de ,que se dió cuenta el 23 de 
agosto de 19:3:3, en la cual .formula un pro
yecto de ley que tenía por objeto poner 
bajo la depedencia de la Dirección General 
de Sanidad los servicios de la Dirección 
General de Cesantía, mientras durara la 
epidemia de tifus exantemático. 

2. Moción de los honorables Senadores 
tieuores Porta les y ::\Iiehels, de 24 de enero 
de 10:33, en que inician un proyecto de ley 
proponiendo la prórroga de la ley número 
5,01:35, que reba.ió en un 50 por cip.nto las 
imposieiol1Ps del personal civil de la Ad
ministración Pública a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

También, por .haber perdido Su oportu
nidad, y a insinuación de la Comisión de 
Gonstitució11, y-,"gisla,ción .Y J'usticia, por las
razones ,que se expresan en el informe res
pectivo, se acuerda pasar al Archivo la 
moción del honorable :Senatlor !Señor Li
ra Infante. fJe 14 de junio último, en qut" 
inicia un !.{'oyecto devuerdo, 1(~~;ting(b, 

a establece)' q1le toda proposición de le.Y 
que consult,~ la inversión de nuevo" gastos· 
C'oncargo al F1'ario NaclOual, de~erá sel'· 
informada por la Comisión de Hacienda. 

El seuor Presidente 'pone en discusión 
general el proyecto de ley de la Cámara 
de Dipufarios pi " el cual se suprime E'l .Juz
gado de Letras de Menor Cuantía de Mau
llín, con jurisdicción sobre la antigua co
mUlla del mismo nombre. 

A petición del señor Bórquez, apoyad(} 
por varios señor('s Senadores, se retira es
te negocio de la tabla de fácil despaeh(} 
por Asta sesión. 
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Incidentes 

El señor Lira lamenta no estar de acuer
do con el honorable Senador señor Luis 
Ambrosio 'Concha en sus observaciones, 
acer,ca de la resolución del Gobierno que 
ordenó la veda para la explotación de los 
bancos de ostras en la bahía de Ancud. 

A su juicio, esta medida debe mantener
se, y prolongarse si fuere necesa:cio,por 
tres años, a fin de evitar el agotamiento 
de dichos bancos, y dar tiempo paracom
batir una plaga !que ha aparecido en ese 
molusco. 

En opinión del señor Senador, el proble: 
roa de la cesantía que habrá de producir
se con motivo de la suspensión de la pesca 
de ostras, que afectará más o menos a unas 
700 'personas, debe resolverse mediante la 
realización de obras ya autorizadas 'Por 
la ley, como por ejemplo, Ja construcción 
de un molo de a'brigo para el puerto. 

Se refiere en seguida, a las obseIVaciones 
hechas por el señor Lafertte en una sesión 
anterior, y refuta sus afirmaciones en or
den a que los gobernantes de este país en 
el último siglo sean responsables de la si
tuación de pobreza en que vive el p11cblo. 

El señor Urrutia formula indicación pa
ra que se agreg'ue a la tabla de fácil des
pacho el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, vOl' el eual se eximen del im
puesto complementario a la renta las pen
siones de los Veteranos del 79. 

El señor Concha don Aquiles, ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al 
señor Ministro de Hacienda, rogándole de
rog'<l r las disposiciones que contiene ,el de
creto número 870, de 3 de noviembre de 
1936, dictado por Su antecesor; y ord€'nar 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas que cumpla y a plique la ley 
número 5,948, de aeuerdocon su ~exto. 

El señor Bórquez hace algunos comenta
rios acerca de las elecciones del 7 de marzo 
último; aplaude la cultura cívica del pue
blo de l\iagallanes, y agradece a los elec
tor(>s {::¡s V(,t('8 con 'que lo favo~·e(,ieron. 

Hace ,presente en seguida, ht Ul'g'encia de 
€stabb:;er una línea de vapores rápidos a 

Magall'lli'::';; y ruega a la Sal~l tenga a bien 
acordar dirigir oLcio al seúor J\finistro de 
lielaCh¡ne.;: Extrriores y Cnmerew, a fin dl: 
que obtenga de S. Rel Presidente de la 
República la declaración de urgencia para 
el proyecto sobre esta materia, que apro
bó el Senado, hace más de un año, y que 
está todavía pendiente €n la Cámara de 
Diputados. 

.B'inalmente, pide se dirija oficio al se
ñor :Jlinistro de Agricultura, rogándole se 
sirva enviar al Senado los antecedentes de 
la resolución gubernativa sobre modifica
ción del contrato celebrado con el Consor
cio de Covaderas. 

El señor Grove don l\1:aramaduke hace 
un homenaje a la memoria de don Pedro 
León U galde, con motivo del aniversario 
de su fallecimiento. 

El señor Sáenz agradece esta manifesta
ción en nombre del Partido Radical. 

El señor Ossa, hace presente las necesida
des del sel "i.:io de agua potable y ruega 
a la ~u la teng<l a bien acordar dirigir ofi
cio al ;,('Íior Hinist'f."J dEl Interior, remitién
dole el }¡e·leLín de esta sesión, a fin de que 
se imponga de las observaciones de Su Se
ñoría. 

Se dan por terminados los incidenl!es. 

Con el asentimiento de la Sala se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio ,pedido por el señor 'Concha don 
Aquiles; los dos 'q,ue ha solicitado el señor 
Bórquez, y el pedido por el señor Ossa. 

La indicación del señor Urrutia se da tá
citamente ,por aprobada. 

El señor Presidente hace presente a la 
Sala, que el honorable Senador señor Pra
denas le ha manifestado que, por asun
tos de carácter parücular, no podrá con
cunir durante algún tiempo a las se
siones de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, a fin de que dicha Comisión 
pueda funcionar con el número completo 
de sus miembros, pro.pone reemplaz.ar al 
señor Pradenas, y mientras dure su ausen
cia, por el honorable señor Rugo Grove. 
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Con el asentimiento de la Sala así se 
acuerda. 

,En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Ü1CÍSO tC'rcero del artículo 113, del Regla
mento, el señor Presidente pone en vota
ción la acusación deducida por el doctor 
don Juan de Dios Castro Ahumada en 
contra del Gobernador de Pisag'ua y ex 
Delegé~cl0 de lo;.; Servicios de Beneficeneia 
y Asistencia Social en ese pueblo, don Del
fín Ca"vallo Oyarzún. 

Se da lectura al informe de la ¡Comisión 
Especial, en que propone declarar que no 
ha lngar a la f'ormación de causa en contra 
del Gobernador inculpado. 

Por asentimiento unánime, se da po' 
aprobado el informe, y por desechada, en 
consecuencia, la acusación. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Moción de los señores Senadores Concha 
don Aquiles, Gatica, Miohels y Portales, en 
que formulan un proyecto de ley propo
niendo la expropiación de los fundos "Coi
rón" y "Tahuinco", ubicados en la comuna 
de Salamanca, del departamento de Illa
pel. 

!Co!ntinúa la diSicU!ú!ón ¡general de es1e 
negocio. 

El señor Presidente observa que, en con
formidad a la disposición reglamentaria 
respectiva, al término de esta sesión - o 
antes si se ,cerrare el debate en la discu
sión general -, corresponde votar la indi
cación del señor Silva Cortés para volver a 
Comisión el proyecto; lo que no se hizo en 
la sesión de ayer por falta absolnta de 
tiempo. 

Usa en seguida de la palabra, en la dis
cusión general, el señor Azócar, y queda 
con ella por haber llegado la hora. 

El mismo señor Senador ,pasa a la ::\Ie
sa,con el carácter de contraproyecto, el 
siguiente: 

PROYECTO Dg LEY: 

Artículo 1.0 I~a Cajá de Colonización ex
propiará las tierras que a continuación se 
indican: 

1.0 Las ofrecidas voluntariamente por sus 
dueños. 

2.0 'Las explotadas durante más de ocho 
años en régimen de arrendamiento. 

3.0 Las incultas o manifiestamente maI 
cultivadas, en toda aquella porción que, por 
su fertilidad y favorable situación, permi
ta un culüvo con rendimiento económico 
superior al actual, cuando se acrediten ta
les circunstancias por dictamen técnico. 

4.0 IJas situadas a distancia menor de 
diez kilómetros de un pueblo de más de cin
co mil habitantes y que tengan una super
fieie superior a doscientas hectáreas, si es
tán ubicadas al Norte del río Maule, y de 
quinientas al Sur de este río. 

5.0 Las que no han sido regadas, no obs
tante existir un embalse o canal y estable
cer la ley la obligación del riego. 

6.0 Las que hubieren de ser regadas en 
adelante con aguas procedentes de obras 
hidráulicas costeadas en todo o en parte 
por el Estado. 

Artículo 2.0 Conjuntamente se expropia
rán los contratos de arrendamientoexls
tentes sobre los predios adquiridos. 

Artículo 3.0 Se declaran de utilidad pú
!blica los terrenos determinados en la pre
sente ley. 

Artículo 4.0 Para las expropiaciones que 
se hagan en virtud de esta ley regirán los 
artículos :24 a 35 de la ley 5604, de 16-II-35 
so bre Co Ionización Nacional. 

Artículo 5.0 El pago de las expropiacio
nes se hará con bonos del Estado, del 6 por 
ciento de interés y 1 por ciento de amorti
zación, cotizados a la par. 

Artículo 6.0 El Presidente de la Repúbli
ca deeretará la emisión de estos bonos a 
mec1idp CIue la Caja de Colonización Agrí
cola lo solicite. El valor de esta emisión no 
podrá ser superior a trescientos millones ele 
pesos anuales. 

Artículo 7.0 La 'Caja de Amortización 
hará el servicio de dichos bonos, y para 
este efecto se consultarán los fondos nece
sarios en la Ley ele Presupuestos. 
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Artículo 8.0 El gasto que Ol'lgme el ser
vicio de la deuda indicada en el artículo 
anterior se financiará con las mayores eu
tradas de aduana y del impuesto a las he
rencias. 

Asimismo la Caja de Coloniza ción Agrí
cola entregará a la Caja de Amortización 
el dinero que reciba por servicio de la deu
da de los parceleros o colonos a objeto de 
contribuir a la obligación establecida en <:>1 
artículo 7.0 de esta ley. 

Artículo 9.0 Una vez expropiach,s !(\s +,,-

1'renos la Caja deberá establecer en dIos 
colonias agrícolas de acuerdo C011 lo dis
puesto en el artículo -10 de la ln- número 
5,604. 

Artículo 10. Los colonos pagarúll el pre
cio en cuotas anuales, con una m,lOrtización 
c){'llmnlativa del 1 por ciento y cleve~lga"á 
el interés de 4 por ciento anual. Estas cuo
tas se empezarán a pagar después del tercer 
afio agrícola. La Caja otorgará el título de
finitivo de propiedad a favor de los colo
nos o parceleros sin exigirles cuotas al C011-
tado. Constituirá hipoteca sobre :los terre
nos vendidos por la totalidad del precio de 
venta. 

Artículo 11. Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial" y por 81 
término de cinco años 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación del señor Silva Cortés, (acta de 
la sesión 18.a,en 5 del actual), para que 
el proyecto en discusión pase en informe a 
las Comisiones de Higiene y Salubridad, y 
de Legislación y Justicia, unidas, para que 
lo estudien e informen. 

El señor Gatica modifica esta indicación, 
proponiendo : a) que se fije plazo a la Co
misión hasta el lunes próximo;b) que en 
esa sesión continúe la discusión del proyec
to, con o sin informe de Comisión; y c) 
que conserve el primer lugar de la tabla. 

Tomada la votación, se acuerda ,por 20 
votos contra 11, una abstención y un pa
reo, volver a Comisión d proyecto. " 

·En votación la modificación propuesta 
por el señor Gatica, resulta aprobada por 
30 votos contra 1, y una abstención por 
pareo. 

Las otras dos proposiciones del señor Sil
va Cortés (acta de la sesión 18.a, en 5 del 

actual), Iq;uedan para ser resueltas en la 
hora de los incidentes de mañana. 

Se le\'anta la sesión. 

CUENTA 

Se c1ió cuenta: 

1 . o Del siguiente mensaje de S E el 
Presidente de la República: 

COJl('indadallos del 'Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

De a('uen10 ('on las disposiciones del de
creto con fuerza ele ley número 58, de 1& 
ele }Iayo de ] 930, y del decreto con fuerza 
de ley número 221, ele 13 de mayo de 1931, 
el personal de la A "ial' ión X acional está 
sometido en lo que se refiere a la justicia, 
il dos clases de Tribunales. Por los delitos 
eontemplac1os en el artículo :). o del Código 
de ,Justicia Militar está sometido a los Tri
bunales Militares 'que el citado Código es
tablece para el personal del Ejército y Ar
mada. Por los accidentes y hechos delie
tuosos 'que provengan de los servicios a€reos 
está sometido a los Tribunales Aeronáuti
cos creados por el decreto con fuerza de ley 
número 22.1. Esta situación en la práctica 
ha producido dificultades ya que un mis
mo hecho puede, conforme a las citadas dis
posiciones l-egales, quedar s'Ümetido a la re
solución de los Tribunaies Militares y de 
los Tribunales Aeronáuticos, sin que exis
ta un punto exacto 'que establez,ca hasta 
dónde alcanza la competencia de cada Tri
buna 1. Esta situación dificulta la adminis
tración de la justicia, a la vez que puede 
llegar a producir resoluciones contradicto
rias. 

A salvar estos inconvenientes tiende el 
proyecto de ley que me permito proponer 
a la consideración del Honorable Congreso, 
en el cual se aumenta la competencia de 
loS' Tribunales Aeronáuticos que ya existen 
yque le dan respecto del personal de Avia
ción las mismas atribuciones que tienen los 
Tribunales Militares, resl1ecto del !perso
nal del Ejército. 
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Se ha tenido C'omo norma para este pro
yecto, las dis1posiciones de la ley número 
5,20'9, de 26 de julio de 1933, que creó la 
Corte Marcial para la Marina de Guerra. 
Siguiendo esta norma se redujo a cuatro 
el número de los miembros de la Corte Ae
ronáutica que según ·el decreto con fuerza 
de ley número 221, eran cinco. 

Este proyecto tiende también a establecer 
la separación completa de la admillistra
eión de justicia ·en las 1<'uerzas Armadas. 
que hoy día tienen separadas sólo el Ejér
eito y la Marina de Guerra, en atención a 
que siendo las actividades y funciones de 
la Aviación completamente diferentes de 
las del Ejfírcito y Marina, la práctica acon
seja que tengan jueces propios, técnicos en 
la materia, que pueden juzgar acertadamen
te las causas que s·e produzcan en esa ins
titución. 

Este proy~cto de ley no significa ningúll 
nuevo gasto para el Erario Nacional, ya que 
él, no implica aumento en la planta de la 
Fuerza Aérea, sino que simplemnte amplía 
las facultades de los Juzgados y Corte 
Aeronáutica, tribunales ya creados por el 
decreto con fuerza de ley número 221, de 
15 de mayo de 1931, que funcionan normal
mente hace varios años. 

Por las consideraciones expuestas, me 
permito proponeros el sigu.iente proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0 CrBase U11a Corte de Ae
ronáutica para la Fuerza Afírea Nacional 
y Aviación iN acional compuesta por dos 
Ministros de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, de un Oficial de Aviación del 
grado de Comodoro del Aire o Comandante 
de Grupo, en servicio activo o eu retiro y 
del Auditor General de Aviación. 

Esta Corte tendrá su asiento en Santia
go, será. presidida por el más antiguo de 
los Ministros de la Corte que de ella for
man parte y podrá funcionar' con tres, de 
Sus miembros. 

Artículo 2. o Los Ministros de la Corte 
de Apelaciones d.e ISantiago que deban for
mar parte de la Corte ~~(,Nm:luti('a serán 
los mi5mos qu~, conforme al Código de 

Justicia Militar, integran la Corte Mar
cial del Ejército. En caso de ausencia o 
de imposibilidad legal de algunos de estos 
Ministros será subrogado por el Ministro 
de la Cnrte de Apelaciones de Santiago, 
que eorresponda. siguiendo el orden de ma
yor antigüedad, 

El Oficial de 'Aviación que debe formar 
parte de esta Corte, será nombr.ado por el 
Presidellte de la República, y en los mis
mos casos {lue los Ministros d·e la Corte, 
será subrogado por el Comndoro del Aire 
o Comandante de Grupo más antiguo que 
preste sus servicios en la provincia de San
tiago y que no desempeñe el cargo d·e 0'0-
mandallte eH ,Jefe de la 1<'uerza Aérea Na
cioual. 

Artículo 3.0 La Corte Aeronáutica fun
ciollará en el local y con el personal d~ Se
cretario, Relatores, Oficiales de Secreta
ría y ele Sala de la Corte Marcial del Ejfír
cito. 

Artículo 4. o {,a Corte Aeronáutica ten
drá la competencia, atribuciones y faculta
des que se establecen para la Corte Mar
cial del Ejército en el párrafo 5.0 título n 
Libro 1 del Código de Justicia Militar, en 
cuanto a las causas o asuntos que se refie
ren al s·ervicio o al personal de la Fuerza 
Aérea Kacional y Aviación Nacional, con 
exclusión de cuaLquier otro Tribunal. Co
rresponderá tambi~n a esta Corte el cono
cimiento ¿ resolución de todas las causas 
y asuntos que conozcan en primera instan
eia los .Jueces d-e Aeronáutica y de todo 
lo que conforme al. decréto con fuerza de· 
ley número 221, de 15 de mayo de 1931, 
es de la competencia de esta Corte. 

Artículo 5. o A los Jueces de Aeronáuti
ca establecidos por el decreto con fuerza de 
ley número 221, de 15 de mayo de 1931, co
rrespomlerú también el conocimiento y re
solución de todas las causas y asuntos que 
se enumeran en el artículo 5. o del Código 
de .Justicia Militar y que se refieren al per
sonal o al servicio de la 1<'uerza Aérea Na
cional y lA viación Nacional. 

Fstos jueces tendrán las mismas faculta
des y atribuciones que corresponden a los 
J uzgadosMilitares conforme al párrafo 1 
Título n, Libro l· del Código de Justicia 
Militar. 
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Artículo 6 .:0 Para los efectos prescri
tos en el artículo 78 del decreto con fuerza 
de ley número 22:1, de 15 de mayo de 1931, 
el nombramiento de Jefe de Zona Aérea 
deberá recaer en el Jefe más antiguo de 
unidad o establecimiento de instrucción 
que exista dentro de la zona. 

Esta designación se hará por decreto su
premo. 

Artículo "7.0 Las disposiciones del Códi
go de Justicia ~lilitar relativas a la orga
nización y competencia de los Tribunales 
:üilitares, nombramiento y facultades de 
Fiscales y Secretarios, a la substanciac.ióll 
de los jLücios, penalidad y demás disposi
ciones de este Código, serán aplicables a los 
Tribunales Aeronáuticos en lo que no fue
ren contrarias a las disposiciones de la pre
sente ley y d,emás que rigen los Tribunales 
Aeronáuticos. 

Artículo 8. o Habrá una Fiscalía de Ae
ronáutiea en cada zona aérea. 

El Presidente de la República podrá, ade
más, crear Fiscalías donde las necesidades 
del servicio lo requieran. 

Artículo 9. o Deróganse los artículos 76, 
85, 88, 89, 90 Y 91 del decreto con fu€rza 
de ley número 221, de 15 de mayo ele 1931 
y toda otra disposieióncontraria a la pre
sente ley. 

Artículo 10. Esta ley comenzará a regir 
desele su publieación en ,el "Diario Oficia!". 

Santiago, 8 ele julio de 1937.-Arturo 
Alesandri . - Emilio Bello c. 

2. o De los siguientes oficios ministeriales: 

~ Santiago, 12 de julio de 1937.- Por ofi
cio número 4'017, de 7 de junio pasado, a pe
tieión del Alealde de Viña del Mar, solieité 
de V. E. se sirviera proponer al Honorable 
Sellado la postergación de la discusión del 
proyecto de empréstito de consolid4ción pa
ra la mencionada Municipalidad, hasta que 
la 'Contraloría General de la R€pública s€ 
pronuneiara sobre los antecedenws respee
tivos. 

Como he tenido conocimiento de que al
gunos señores Senadores han pedido nuflva
mente que se trate dicho ~royecto y en aten
ción a que la 'C0ntraloría General de la Re-

~================= 

pública no ha emitido todavía su inrorme, 
agrac1eC'eré a V. E., se sirva, si lo tiene 
a bien, proponer al Honorable Senado, se 
}lOstergl1e por un tiempo más la diseusión. 
del proyec,to re[ericlo, a fin de que este Mi
nÜiterio esté 'en condiciones de proporcio
narle al respecto los mayores antecedentes 
lJosibles. 

Dios guarele a V. E .-lVlatías Silva S. 

Santiago, 7 ele julio de 1937. - La ni
receión General de Beneficencia y 'Asist:'ll
(ja Social, por ofieio número 3,136, de ~'e

clla 7 elel adual, dice a este Ministerio, ;0 

siguiente: 
"EH respuesta a su uota número 53~, Ine 

es grato expresar a US. lo que sigue: 
Doña :Uatilcle Salanwllca otorgó su testa

mento (~on f2("11a ~O ele septiembre de 180'6, 
teSÜ:Elento que en copia se acompaña, ante 
el notario ele Santiago don :Manuel Solís, y 
en las eláusulas 15 y final del mismo, dis
puso que se destinarían diez mil pesos pa .. 
1'a la construcción de Ulla casa de ejerci
cios en la Villa de Cuseús, que se impondría 
un ('e11S0 de seis mil pesos sobre la Hacien
da del Choapa para que con sus réditos se 
co:-,teara anualmente unos ejercicioSi para 
hombres y mujeres en la misma Villa, y 
dejando el remanente de sus bienes para 
que se invirtiera en el beneficio de su al
ma. 

Con fecha 17 de a gosto de 1821, el I. 
Obispo de ,la Catedral de Santiago, doctor 
don ,T osé Santiago Rodríguez Zorrilla, ~n 
uso de los dereehos que a los Obispos otor
gó el Concilio de 'rrento, en el eapítulo 6 
de la Seeción22 de Reformaciones, para 
ecml1utar las disposiciones testamentarias y 
subrogar Ullas obras pías en otras, resolvió 
que el remanente e importe Hquido de los 
bienes de doña 'J\!Iatilde Salamanca, dej~ 
do en beneficio de su alma, se aplicara a 
la Casa de Expósitos y Hospieio 'que en ese 
entonces se trataba de crear en ,santiago. 

En el mismo documento, qne se acompa
ña en eopia autorizac1a, se resolvió tam
bién que los diez mil pesos dejados por do
ña ::'I~atilde ,salamanca para la construcción 
de una Casa de Ejercicios en la Villa de 
Cuscús, se destinarán a erigir escuelas pú
blicas de primeras letras en 111ape1. 
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Para la administración e inversión de es
tos bieneR, el ,supremo Gobierno, según De
creto de 1.0 de septiembre de 1821 firmalb 
por don Bernardo O'Higgins, designó una 
comisión compuesta del ::\IiniRtro l<'üical dml 
,Juan de Dios Vial del Río, del Alcalde dO]l 
Franelsco Ruiz 'l'agle, de don l\lalluel Sa
las, de don Santiago lIeits y presiclida por 
el Senador Protector ele la Ca:.;a elc Expósi
tos d011 ,] ua11 Agustín de Alcalde. 

Es así como desde 1821 en adelante, sin 
intelTupción, los establecimientos de 1d 
Junta de Beneficencia de Santiago, mencio
nados más arriba, aprovechan del In/oduc
to de las haciendas del Choapa que perte
necieron a doña l\'Iatilde Salamanca. 

Lo que comunico a V. E. como respuesta 
a un indicacióll hecha por el hOllora ble S.=
nador señor Silva Cortés y de la cual este 
Departamento de Estado se impuso por la 
prensa. 

Adjunto, además, a V. R copia del Testa
mento de doña Matilde Salamanca y copla 
elel Decreto de 1.0 de septiembre de 182l. 

Saluda a V. E. - E. Cruz Coke. 

3.0 Del siguiente oficio de la Hm:20rable 
Cámara de Di.putados: 

Santiago, 8 de julio de 1937. -Con mo
tivo de la solicitud, informe y demús ante
cedentes que tengo la hOllra de pasa;' a 1:1<1-

110S de V. E., la Cáuwra de Diputados ]la 

prestado su a prohación al siguiente 

PROYECTO DE hEY: 

"Artículo único. En atención a los servi
e:()~ p;,('stac1os a la Beneficencia por el se· 
ñor doctor don Manuel J. Castillo G., COl1-

cédese, por gracia y por el plazo de diez 
años, a su viuda, dorIa Emma Videla, una 
pensión de dos mil cuatrocientos pesos 
($ 2.4(0) anuales. 

El gasto que la aplicación de esta ley de
mande se deducirá de la Partida 16'I,02t'¡06, 
Ministerio de Salubridad. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná-

================= 
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

4.0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Gobierno: 

Honorable Senado: 

Vllestra Comisión de Gobierno ha toma
do en consideración el proyecto de ley, re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que tiene por objeto autorizar a la 
~\Iullicipalidac1 ele 'CoroI,-el pa"a contratar 
uno o varios empréstitos C[ue ~)rOcl'.1ZCali 
haSTa la suma de 600,.0.00 pe"os con el fin 
de que proceda a la construcción de un :\1a
tadero, un ::\Iereado,Baños Públicos, y otra& 
obras de interés local. 

Este proyecto, que se debe a la iniciativ'l 
de un señor Diputado, viene a realizar un>1 
aspiración muy justificada, de los habitan
tes de Coronel, cual es la de contar con 
establecimientos higiénicos para los diver
sos servicios públicos de la ciudad. 

La l\IunÍ<:illalic1ad, haciéndose eco de este 
clamor, Jlor la unanimidad ele sus miembro", 
en sesión celebrada con fec1ul 1.0 de junio 
ele HJ36, acon16, teniendo en cuenta las con
diciones muy favorables en que se ene011-
trilball las finanzas munieillales, autorizar 
al ~\.Jcalde para que iniciara oficialmente 
las g'1>stiones necesarias para contratar un 
empréstito que permita la construcción de 
1m; O'Jras a que se refiere el proyecto. 

De este acuerdo hay constancia' en uno de 
los documentos que rolan entre los antece
tLentes que acOmpañan este iniciativa de 
ley. 

Lo;, bonos que se emitan estarán afectos 
a un interés de 7 por ciento y una amorti
zac1<Jn de 1 por ciento anuales, y se propo
ne :;;ervirlos con los fondos que le corres
ponde percibir a la Maunicipalidad de Co
ronel, proveniente:;; de la contribución ordi
naria so~bre el avalúo de los bienes raíces 

La Comisión, impuesta de estos antece
dentes, y üe que la capacidad económica de 
la Municipalidad, según declaración de to
dos sus miembros, es suficiente para servir 
el monto del empréstito, ha prestado acogi
da favorable a la ley en proyecto y os reco
mienda su aprobación en los mismos térmi
nos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 5 de julio de 1937. 
- Fidel Estay Cortés.-Fernando Alessan-
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dri .R. - Aurelio Meza R. - Rafael L. Gu
mucio V. 

5.0 De la siguiente nota de la Oomisión 
de Minería y Fomento Industrial: 

Santiago, 7 de julio de 1937. - 'Con esta 
fecha la Comisión de Minería y Fomento 
Industrial ha dirigido al señor Director de 
la Caja de Crédito Minero el oficio que ~Il 

copia se acompaña. 
Dios guarde a Ud. - Romualdo Silva. -

H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

El oficio a que se refiere la nota anterior, 
dice como sigue: 

"Santiago, 7 de julio de 1937. - La Co
misión de Minería y Fomento Industrial del 
Honorable Senado ha recibido la nota dp 
usted, fechada en el día 8 elel mes pasado, 
~n la cual usted, a nombre del Consejo de 
la Institución que preside, expresa que, an
tes de hacerse cargo de los ineonvenienLes 
de la Moción presentada por el Senador se
ñor don Aquíles 'Concha, desea dejar cons
tancia de su más enérgica protesta por los 
términos injuriosos y d'escomedidos con QU3 

el señor Concha fundamenta su proyecto 
de ley. 

En sesión de hoy la Comisión del Senado 
()yó la lectura de la Moción presentada po.r 
el Senador señor Concha y de la nota u ofi
cio recibido de usted. 

Los miembros del Congreso Nacional 80'1 

inviolables por las opiniones qne manifies
ten y por los votos que emitan en el desem
peño de sus cargos, con arreglo al artículo 
32 de la Constitución Polítiea de la Repú
blica. 

======================= 
yecto de ley, que puede ser examinado y 
discutido públicamente con la amplitud ne
cesaria; y en definitiva, aprobado o recha
zado por el Poder Legislativo. 

La Comisión de Minería y Fomento In
dustrial del Senado no puede, pues, consi
derar el documento que le ha llegado y que 
usted le ha enviado como Director y en re
presentación del Consejo de la Caja de Cré
dito Minero. 

Dios guarde a U d. - Romualdo Silva. -
H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

6.0 De la siguiente moción del honorable 
Senador don Romualdo Silva: 

HOllorable Senado: 

En el debate sobre el proyecto de ley so
Lre expropiaciones de predios agrícolas que 
}lPrteneene a estableeimientos de Beneficen
eja, yo he expresado los fundamentos de 
l'na ref0rma necesarid en la organización de 
los servicios públ icos d\' asistencia so'~iaI; 

:- tengo el honor de presentar el siguien-
te 

PROYECTO DE I..JEY: 

"Artículo 1.0 La .J unta Celltra~ de Bene
fic~encia ,\" Asisteneia Social v las Juntas 
provinciales, departamentales y otras es
ta hlecidas por la ley número 5,115, de 30 
febril de 1932, publicarán sus presupuestos 
? balances an uales en el "Diario Ofieial"; 
~" los someterán a la aprobación del Presi
c1\'ute de la República. 

Artkulo 2.0 Los bienes raíces que forman 
el patrimonio destinado a los servicios pú
blicos de beneficencia y asistencia .~ocial 
no podrán enajenarse ni gravarse con hipo
teea;; 1l otras limitaciones de' dominio, sino 
en casos de necesidad o de manifiesta utili-

En la Moción o proyecto de ley que ha 
presentado el señor Concba para modifica!' 
en parte las disposiciones vigentes sobre lJ 
Caja de Crédito Minero, no existen pala
bras o expresiones que se refieran direct[!
mente a personas determinadas, sino con
ceptos generales para mejorar los servicios dad de diehos servicios. con autorización 
y para evitar situaciones que, a juicio pet'- judicial qu~ se otorgará previa audiencia 
son al y exclusivo del señor Senador por Co- del defensor público respectivo. La enaje
quimbo y Atacama, pueden ser, en su con- nación se hará en púhlica subasta. El Pre
eepto, inconvenientes o inmorales, sidente de la República, a petición de la 

Esto no es fundamento razona'ble para Junta Central y de la Dirección General de 
que en un documento oficial, emanado de los serivcios, podrá autorizar otra formp. de 
empleados públicos o de instituciones semi- enajenación en los casos de estimarse in
fiscales, se manifiesten opiniones irrespe- conveniente el remate público. Los arren-

ttiosas y ofensivas para el autor de un pro-damientos de bienes raíces por más de CinCf) 
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años y los de predios rurales, que perte1l8-
cen a las Juntas o a establecimientos de be
neficencia, estarán sometidos a los mismos 
preceptos que rigen la enajenación. [,os fU11-

(los () inmuebles a;¡,rícolas o rurales avalua
do:; en mellOS ele c1oseientos mil pesos po
drán arrendarse en la forma que determine 
la Junta Central de acuerdo eon la JunLl 
local que sea propietaria del predio o ad
ministradora elel estableeimiento H que el 
mismo inmueble pertenezca. 

Artículo 3.0 I,Hs ,Tunta, nec-esiturán la 
aprohación elel Presidente ele la República 
para los contratos de construcciolle:,; de edi
ficios y los de ejecllción de obras materia
les, totales o pareiales, de valor superior a 
quinientos mil pesos, para servicios de be
neficencia _y asistencia social, o para pro
ducir rentas destinadas a los mismos; y pa
ra los contra tos de provisioues o suminis
tros de valor que exceda a la misma canti-
dad de quinientos mil pesos. Estos últimos 
se celebrarán previa petición de propues
tas públicas; pero el Presidente de la Re
pública, a petición de la Junta Central y de 
la Direccióll General de los Servicios, puede 
autorizar otra forma de eontratar sobre 
esas prestaciones. 

Artículo 4.0 1Jos miembros de las ,Tuntas, 
el Director General, los Administradores de 
Establecimientos, los .M:édieos y Cirujanos, 
los profesores y sus 3)'udantes, 101'> capella
nes, las religiosas, las enfermeras y los em
pleados de administración y contablidad. 
que sirven a los hospitales y otros estable
cimientos públicos de beneficencia y asis
tencia social, formarán el personal que de
berá considerarse en un Reglamento gene
ral de los servicios, qne la Junta Central 
presentará al Presidente de la República y 
que éste podrá expedir en uso de su atri
bución constitucional. 

Artículo 5.0 Bsta ley regirá (1esde el día 
de su publicación en el "Diario Oficial". -
Romualdo Silva, Senador por Cautín, Bio
bío y Malleco. 

7.0 De la siguiente renuncia que presenta 
el honorable Senador don José Maza. 

Santiago, 12 de julio de 1937. - Señor 
Presidente: 

Vengo en presentar la renuncia del car
go del COllsrjero del Instituto de Crédito 
Jndustrial. con que me honró el Honorable 
Senado, y rnego a V. R se sirva darle el 
trámite corrrspondiente, haciendo presente 
mis agradecimientos por esta designación. 

De Vuestra Exeelel1cia afectísimo amigo 
y S. S. - José Maza. 

Debate 

PHBIERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la 
presencia en la Sala de 14 señores Senado
dores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre dE' Dios, se abre la sE'sión. 

El acta dE' la sesión 19.a, en 6 de julio, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 20.a, en 7 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

SI' ya a llar Cllel1ra ele los asuntos que 
lHlll ilef.!'aclo a la Secretaría. 

El señor :Secretario da lectura a la cuen
ta. 

RENUNCIA 

}'JI señor Cruchaga (Presidente). - El 
honorable señor Maza ha presentado su re
nuncia al cargo de miembro del Consejo del 
Instituto de Crédito Industrial. 

Si al hOllorahle Senado le parece, se daría 
por aceptada la renuncia del señor Senador. 
y se fijaría la sesión de mañana, a las 5.10 
P. M., para elegir el reemplazante. 

El señor Concha (don Aquiles). - bMe 
permite, señor Presidente? 

Soy de opinión que se den a conocer los 
fundamentos de estas renuncias, que a VíJ

ees pueden ser interesantes para nosotro"s 
los Senadores. 

Lamento que, en general, estas renuncias 
sean tan lacónicas. 

Me habría gustado conocer, en esta oca
sión, los motivos de la renuncia que se for
mula, siempre que ellos no sean de carácter 
particular, sino de interés general, pues la
mento que una persona como el honorable 

38 Ord.-Sen. 
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señor Maz;¡¡ deje de pertenecer a una insti
tución en que puede prestar servicios va
liosísimos. 

El señor Cruchag:1 (Presidente). - Te
dos los Senaelore" lamentan, tanto como Su 
Señoría, la.. renuncia del honorable señor 
Maza; pero me parece que no 'tendríamos 
derecho para pedirle los fundamelltos de 
tal resolución. 

El señor Maza.-Los fundamentos de nu 
renuncia, en realidad, son de carácter par
ticular; pero ya que el Honorable Senarle 
ha escuchado las palabras elel honorable se
ñor Concha y del sefior Presidente, debo 
manifestar que he adoptado la resolución 
que se ha dado a conocer, por falta ma
terial de tiempo pilra atender el cargo de 
consejero del Instituto de Crédito Indus
trial en la forma que yo quisiera desempe
ñarlo. Como tendría qne atenderlo en for
ma, a mi juicio, poco activa, prefiero no 
pertenecer al. <;O}l-.;ejo de dicha institución, 
y espero que el Honorable Senado deligne 
otra perSOEa qne pueela desempeñarlo con 
más aetivichd y empeño que el que habla. 
~o son otros los motivos. 

Agrac1_e':.co al Honorable Senado la defe
rencia que para con111i,(W ha tenido. 

El señor _ Cruchaga (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará aceptac1:1 la re
nuncia del honorable señor Maza, quedan
do fijada la sesión de mañana, a la, 5.10 
p. ~I., al término de los incidente,;, Jlara 
elegil'le reemplazante. 

Acordado. 

TABLA DE FACIL DESPACHO. - ELE
VACION DE GRADO DE ALGUNOS 
EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA. _ 

El señor Cruchaga (Presidente). En-
trando a la tabla de fácil despacho, figura 
en primer lugar el proyecto que eleva de 
grado a algunos empleados del Ministerio 
de Educación Pública. Está cerrada la clÍs
cusión del artículo 1.0, que quedó para ser 
votrld o en la presente sesión. 

El señor Secretario. - El Honorable Se
nado, en sesión de 5 del actual, acordó de
clarar cerrado el debate sobre el artículo 
1.0, y, acogiendo una indicación del hono-

raLle señor Santa lV[aría, acordó volver es
te proyecto a la COlTIlsión de Hacienda has
ta el lunes próximo, es decir, hasta hoy, 
dcbienclo discutirse nuevamente en .3sta fe
cha, en el primer lugar de la tabla, -:on in
forme de Comisión o sin él. La Comisión no 
ha informado al respeeto. Ha llegado, sí, en 
este momento, una comunicación de la Con
tralorÍa (ieneral ele la República, que dice: 

"Sa,l1tiago, 10 ele julio de 1937.-CC. N.O 
17,712.--1'01' oficio número :)71, de fecha 9 
del mes en enrso, ha tenido a biell USo so
Ji e ib)L' ele esta ContraJorÍa General que se 
proporcione al Millisterio ele su digno eaI'
g'O el saldo probable de la illVel"'¡/'ll (le los 
fOlldo,.; cünsllltacl(),~ en el ítem 07-0;5-01, cal
c',ll¡¡tlo ell :311 ele clic;iembre del presente año. 

,. En respuesta, me es gl'a to manifest.ar a 
LI8, (lue esta ContralorÍa General no esta
ría e11 condiciollPs ele poder a'preciar, ni aun 
aJll'o~~ima(lHlnellte, la inversión que ese Mi
llislPl'io dill'Ú en lo que resta elel actual ejer
ciciO' presul'uestar;o a los fondos consulta
dos en el Ítem rei'el'ido, toda vez que el sal
c10 q 'le plH1iera quedar al Bil de diciembre 
jll'óximo, dcpendel'ú de los eompromisos que 
Jl'lyil lle~e,úlacl de sati"facel' con tales fon
cIos ('l~ el curso del a11o, cil'cunstaIlciaque 
8ó1(\ Ministerio- puecle conocer con ver
üaüel'ü fUlIdamento. 

"X o obs (ante, el sl1S'eritopuede informar 
a 1 'S. (lllP ha~ta el ::n de mayo último, se 
ha illH'rtido con cargo al ítem 07-05-01, la 
cantidad de 1.777,711 pesos 79 centavos, o 
sea, se ba producido en esa fecha un sobran
te ele 16:3,8GO pesos :26 ('e11tayOS, con respec
to a la suma fijada en el duodécimo res
pectivo; y que para, lo que resta del pre
sente año, hay disponibles en dieho ít.em 
fondos que alcanzan a 2.882,0.61 pesos 21 
centa vos. 

Dios guarde a US.- (Fdo.)- Gustavo 
lbáiípz, Contralor General". 

Al señor Ministro de Educación Pública. 
-Presente ". 

Me informa el Secretario de la Comisión 
que esta comunicación viene en respuesta a 
un oficio de la Comisión relacionado con el 
financiamiento de este proyecto, y acaba 
de entregármela, en el momento en que ve
nía a la Sala. 

El señor Cruchaga (Presidente) .--Si le 
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parece al Honoralole Senado, procederíamos 
a votar el artículo 1.0, C11:,'<1 ([i"cus;ón está 
cenada, 

El seuor Urruti:1.--1\ie parece que no (-s
tá cerrado el dEbate sobre el (ll'tÍwlo 1.0. 

El seúor Crllchaga (Presidellte). - Sí, 
señor ::',elladol', (Iueeló cel'l'aclu el Clcoate. 

,Sin en,íJaJ'g'o, si bU Seüol'ia lo solicita, 
pediría el abell timlento de la 6ula para re
abrirlo. 

El SeÚljl' Urrutia.-lI'le parece (ll1e se pi
dió la vuelta del proyecto a Comisión du
rante la c1i~cusióll del artículo 1.0; en con
secuen\;ia, la discusión está ahiO'ta hasta 
que el ,:)enado COl1o~ca el iJlfo;'me ele la Co
misióIJ Lie Hacienúa . .l:<Jse fué el acuerdo. 

El "eiiol' Secretario.- );0, sellor Sena
dol' ... 

bl bellol' Azócar.-Dejémoslo para la se
sión de maúa,na, a Ln de e"iuüial' tullliJ~C';l 

el 1n1:0 l'llle de la Contraloría. 
Pido tpe se retire el proyecto de la tabla 

de fácil despacho. Me apoyan los, señores 
Schnwc:ke y Grove don }\!larmaduke. 

El o;eüor Cruchaga (Presidente) .-Que
di]; retirado por hoy el proyecto de la tabla 
de fácil de~pacho, y anunciado en pl'lmer 
lugar para la ¡,;esión de maflana. 

CUENTAS DE TEaJRERIA DEL 
SENADO 

El seuol' Secretario.-"Honorable Sena
do: '\ l1estra Comisión de. Po-lic'la Interior, 
des,pués de imponerse del informe de la 
Subcomi,;ión que nomlbrópara estudiar las 
cuentas ele la 'l'eso'l'ería de esta Cámara, co
rrespom1Íentes a los, añoS! 1936 y 1936, tiene 
la hOllra de someter a vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Apruébanse las cuentas 
correspondientes a 1935 y 1936, presenta
das por el Prosecre,tario y Tesorero del Se
nado ". 

El sellor Oruchaga (Presidente). En 
discusión el informe que se ha leído. 

Ofre~(~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

En votación. 
~i no se pide votación, daré por aproba

üo el inrorme de la Comisión. 
Aprobado. 
:t;l sefIor Azócar.-¿ Hay otros proyectos 

en la ta:Jla de fácil des.pacho'l Porque yo 
desearía estudiarlos, de manera que pido su 
retiro de dicha tabla. 

Me apoyan los señores 3chnacke y Grove 
don .Mannac1uke. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Hay 
un proyecto sobre supresión del Juzgado de 
Leteas de Maullín. 

El "cflor Secretario. - 'rambién hay un 
proyecto que reconoce la validez del título 
de dominio de la hectúrea de terreno adqui
rida a título gratuito 1)01' el Consejo De
partamC!ntal de Halbitaciolles para Obreros 
de Punta ;\Tenas·. 

El seDor Azócar.-~Ia,ñana los estudiare
mos. 

1:1 señor Cruchaga (Presidente).- Que
dan retirado& los proyectos ele la tabla ele 
fácil despacho, por la sesión de hoy. 

Incidentes 

DEBATE POLITIOO 

}j] señor Cruchaga (Presidente) .-En la 
hora de incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Schnacke.-Pic1o la palabra. 
El SCiñor Oruchaga (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Selloría. 
Bl señor Schnacke.-En la última sesión, 

señor Pl'csidmte, me refería a la posición 
política del Partido Socialista, y para lle
gar a fundamentarla, haeía un rápido aná
lisis' de la historia de Chile eomo país inde
pendiente y de la acción que a través de 
un siglo ha desarrollado en Chile su oli
garquía nacionaL Había expresado que con
sideramos como centro y eje de la oligar
quía nacional al Partido COlnservador, y 
que a lo largo del análisis de nuestra his
toria política se demue·stra fehacientemen
te que el Partido Conservador no ha man
tenido principios políticos. constantes des
de la independencia; hasta ahora, con res
pecto al Gobierno y a la, organización po
lítica del país; por el contrario, la acción 
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dell Partido Conservador ha sido siempre 
atrapar el gobierno' de la República por to
dos, los medios a su alcance, fuesen éstoÍ'l 
medios constitucionales o revolucionarios. 
Había expresado que desde el comienzo de 
Chile como República independiente, en sus 
primeros días el Partido Conservador de
fendió la tesis de un Ejecutivo fuerte y de 
Un gobierno centralizado, y que a lo largo 
del desarrollo, de nuestra historia, este prin
cipio levantado por el Partido Conservador 
ha sido en varias ocasiones destruído y re
emplazado pm- d principio de Ejecutivos 
délbiles y de la descentralización del ,país. 
Al efecto, cita,ba como caso preciso la po
lítica del Partido Conservador durante la 
época de Portales, en que se derrnostró par
tidario de un Ejecutivo fuerte, con desco
no'cimiento, de todas las libertades públi
cas. Demostré, en seguida, eómo este prin
cipio' de un Ejecutivo Iuerte fué poco a po
co des1conocido desde el Gobierno de Montt, 
culminando ese cambio de táctiea del Par
tido COOl13€1rvador en tiempos del Presiden
te Balmaceda. Me había referido también 
a la aeción que le cupo a la oligarquía na
cional, "Y espeeialmente al Partido Conser
vador, durante los años en que empezó a 
asomar a la vida polítiea c1eil país nuestro 
pueblo, laselases media y obrera, y al efec
to citaba, como ejemplo demostrativo de es
ta tesis" loS' ataques virulentos del Partido 
Cons,ervador y de la oligarquía deil país, en 
el año :::Ü, al abanderado de todas las aspi
raciones po'pulares, don Arturo Alessandri, 
que llegó a ser Presidente de la Repúlblica. 

LA OOMUNA AUTONO~IA 

En el curso del esta eXf,osición, desde los 
banco'& conservac~ores se critiearon las pa
labras que dije al referirme a la comuna 
autónoma, y quiero eomenzar mis observa
ciones de hoy dejando en claro el concep
to que nosotros los soeialistas tenemos so
bre la eomuna autónoma. 

Se arguyó por pmrte de algún honorable 
Senador que el Partido Conservador, ,por 
medio de Irarrázaval, fué el propulsor y 
realizado,r de la idea de la comuna autóno
ma des1pués de la revolueión del 91, y no
sotros los socialistas sostenemos que este 

E:,;· 

movimiento del ,Partido Conservador para 
la creación de la comuna autónoma no ha 
tenido en nuestra historia otro objetivo que 
el de haeerpasar el poder eleetoral, que 
el mismo Partido Conservador hizo radicar 
en el Presidente de la República, en ell Eje
eutivo, a manos, de la comuna autónoma, 
de los Munieipios, que eran todos eontrola
dos, y lo son hasta hoy en su mayoría, por 
delé.l1lf'nto latifundis,ta de Chile. De tal 
manera, señor Presidente, que la comuna 
autónoma no tuvo como objetivo descen
tralizar determinadas funciones para dar 
llna válvula ele eseape al las provincias y 
comunas ahogadas por el eentralismo del 
Ej ecutivo, sino descentralizar el poder elec
toral quitálldolo al I,jjecutivo, qnepodía 
llegar a estar ('11 lllanos distintas -que el Par
ticlo ConsfryadoJ", para entregarlo a los Mu
nicipios que eran, ~' lo son .hasta hoy en su 
:nayoría, controlados por la mayoría de te
rratenientes del país. 

LA REVOLUCION DEL 24 

En el alío 20 se inicia en Chile un Go
bierno q ne debió haber ~';do el Gobierno 
ele las dasp, medias de Ci,ile, después de 
todas las pm,tergaeiones Cine éstas sutl'ie·· 
ron durante los Gobiernos oligárquicos an-
1.f~ Fiores. 

Las das es medias, que nacen a la función 
política deL. país en el año 15, no supieron 
eOlTe.,-pond('r al destino histórico .que les 
señalaba la función de gobernar. Es así co-
1110 se ya provocando lentamente, entonces, 
el desprestigio del Gobierno iniciado el año 
20, en manos de una clase media que se re
veló, en cierto modo, incapaz de realizar 
una nueva lllodalidad de Gobierno del país, 
de dar nuevos rumbos a la acción guberna
tiva. En 1924 yemos que llega a su cúspide 
la eomedia illieiada después de la revolu
ción del 91, que en nuestra historia se co
nore por la época del parlamentarismo. Lle
ga a la eúspide de su corrupción: se ven, en 
esos años, escándalos en pleno Parlamen
to; se ve que la gestión entra en todos los 
sectores dominantes. ,se produce, entonces, 
un ambiente de desprestigio para el Gobier
no que dominaba en 1924, ambiente de des
prestigio que es estimulado por toda la 
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prensa derechista, y especialmente la con
servadora, de esa época. 

El año 24, a un año de la renovación del 
poder presidencial, corría la oligarquía na
cional el riesgo de que la sucesión presidcn
cial cayera en manos de personeros de la 
clase media más acentuados que los que hu
bo hasta esa época; y entonces se ve nueva
mente en nuestra historia cómo el Partid r) 

Conservador, ante la posibilidad de un fra
caso electoral, acude a medios que no son 
los legales ni los constitucionales; apela a 
medios característicamente contrarios a to
do régimen democrático; apela a las institu
('iones armadas l)ara derrocar al Gobier
no. 

Es un hecho en la historia de estos días 
cercanos, la intervención de hombres influ
yentes' de los sectores de la oligarlJuía lla
eional el! el complot que se vino fraguando 
ell el seno de nuestras instituciones arm:l
das; y es 11n hecho, también conocido de 
todo el país, la declaración de pública ad
hesión, que hizo el Partido Conservador al 
golpe militar de los 'primeros días de sep
t1emibre de 19,24. En efecto el Partido Con
servador es el primero de los partidos polí
ticos de ,Chile que ellO de noviembre, por 
hoca de su Presidente, don Arturo Lyon Pe
fía, notificó al país que "el Partido Conser
vador ,estaba con el movimiento militar, 
que lo reconocía como necesario". Y la oli
garquía vuelve nuevamente a luchar por la 
jlosesión definitiva del poder. 

Podrá decirRe que el jefe militar que asu
mió en esos días el Gobierno, el General 
.Altamirano, no era una expresión genuin¡~ 
de la oligarquía, y que no actuaba en repre
sentación de ella; pero no podrá negarse 
que el Partido Conservador, desde el día 4 
o 5 de septiembre, trata de apoderarse en 
forma cada vez más definitiva del Gob¡er
no de la República. 

Usó en esa época la misma táctica que 
usa sieml~re para el 10gTo de tal fin: no de
claró una lucha franca, como 110 se la decla
ró lV[ontt, como no se]a declaró a Santa 
2\1.aría, ni tampoco, en los primeros años de 
su oposición, a Balmaceda. "(Tsó la táctica 
de garlarse el control del Gobierno en las 
antesalas del Palacio de la 2\:Ioneda. Veli10s 
entOl1 ces cómo la oligarquía comienza a cer
car a ese gobierno sedicellte revolucionario; 

l1ero la expresión o la confesión de sus pro
pósitos se evidencia más claramente en los 
Jlrimel'os c1ías de enero o últimos de diciem
bre del año anterior, cuando efectúa la pro
elamación del eandidato (1e los partidos de 
Derecha en la persona de don I..Jadislao Errá
zUJ'iz. 

El señor Azocar.- ¿ N o podríamos con
segnir nu poco de silencio en la Sala, señor 
Presidente? 

El señor Schnacke.- Xo importa. Nos
otros tratamos de hablar para el país, aun
que no se nos quiera escuchar en esta Sala. 

El señor lVIorales.- Pero un campanilleo 
no e~tal'ía de más. 

El señor Gatica.- Si era yo el qne inte
l'l'nmpía. (loy excusas a los honorables Se
lladores. 

El señor Schnacke.- Decía que en esa 
(1)(Wa aicirmbre de 1924, fué cuando la oli.
g':nqn'ía ch i1 ena eonfesó públicamente toda 
la ¡H~ci())] Qne había venido desarrollando 
011 formH sn bterránea, al levantar la candi
üatura pl'esiclellcial del hombre más repre
selltativo de la derecha. del hombre que 
fné en lluesÍl'a política concreción del espí
ritu oligárquico y retardatario: don IJadis-
1ao Errázuriz. 

Pues bien. seílor Presidente, en esaépo
ea se produjo también un hecho que nues
ira oligarqub debe considerar como una de 
las tanta" experiencia" histórieas que ha des
preeiado. El pueblo de Chile se levantó uná
nimemente en eontra de esta aspiración con
eretísima de llUestra oligarquía personali
zada en el señor Ladislao Errázuriz. Como 
cOllsecuencia de la proclamación de su can
didatura se produjo el contragolpe del 23 
de enero, en virtud del cual el pueblo ente
ro, junto con las instituciones armadas, re
pone en el primer cargo de la República al 
Presidente señor don Arturo Alessandri. 

Lna expresión apoteósica del pueblo co
mo la del 2.3¡ de enero no ha existido en 
nuestra historia; la expresión apoteósica de 
un pueblo que recibe a su primer mandata
rio, como la que hubo en Chile cuando el 
Presidente de la República señor Alessan
elri volvía del exilio, no la conoce la histo
ria de nuestros días. 

Sin embargo, tampoco se supo apreciar 
el verdadero contenido y alcance de esa ex
rrr-sió:l de] pueblo chileno, y es así como el 
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Presidente señor Al essandri y sus partida
rios creyeron ver en esa manifestación apo
teósica la adhesión incondicional a un hom· 
bre, la adhesión a una política de restaura
ción. 

N o se penetraron del contenido de esa 
apoteosis chilena ni se dieron cuenta que 
lo que había en el fondo de ella era la ex
presión rotunda de todo un pueblo que que
ría nuevos métorlos de Gobierno, que que
ría nuevos rumbos para el país, la expre
sión profunda y sprena de un pueblo que se 
entregaba confialto a un mandatario para 
la consecusión de sus aspiraciones. 

Este error produjo, pocos meses después, 
Una nueva crisis política y la consiguiente 
caída del Presidente Alessandri, quien, no 
obstante haber vuelto al país en medio de 
Una enorme manifestación de confianza, hu
bo de retirarse del Gobierno en medio del 
silencio profundo de las masas y de la ma
yoría de sus conciudadanos. 

Es necesario terminar con la creencia de 
que este fenómeno se debe a la llamada ve
leidad política del pueblo de Chile. Ese fe
nómeno se debió exclusivamente a que la 
la intuición popular se da cuenta, al día si
guiente de levantar a un Gobierno o de de
cidirse a mantener un régimen, que sus as
piraciones no serán cumplidas, que sus as
piraciones serán burladas. 

La veleidad del pueblo chileno manifes
tada en el trascurso de pocos meses duran
te el año 1912,6, durante la presidencia del 
señor Alessandri, pone de manifiesto el pro
fundo instinto político de las masas chile
nas, que hacían el último esfuerzo consti
tucional y legal para ver si a través de es
te camino podían obtener la satisfacción de 
sus necesidades, el cumplimiento de sus as
piraciones y poder terminar una era nefas
ta de gobierno y encaminar por nuevo rum
bos al país. 

GOBIERNOS PERSONALES 

En seguida, yienen una serie de años en 
los cuales nos dominan gobiernos persona
les, especialmente el del Presidente Ibáñez. 
Es necesario reconocer, también, que los 
personeros más notorios de la candidatura 
del Presidente Ibáñez y que los hombres 

que progresivamente influyeron más en su 
g'obierno, fueron miembros de la oligarquía 
chil ena. 

Tuyo el Presidente Ibáiicz seryidores en
tre los miembros más distinguidos de la oli
g'arquía; tUYO el apoyo ele la oli¡rarquía ban
caria y tuvo, también, el apoyo social de la 
oligarquía nacional. Con respecto a Ibáñez 
y a su Presidencia, siguió el Partido Con
servador y la oligarquía la misma táctica 
que habían seguido con gobiernos anterio
res, desde hacía cien aiios, o sea, ganar la 
lucha, 110 abiertamente ante la democracia 
del país, ante los ciudadanos del país, sino 
que ganarla en las antesalas y salones de 
la Moneda. 

El señor Gumucio.-Había conservadores' 
que estaban muy lejos de los salone¡; de la 
Moneda, señor Senac1(j¡·. 

El señor ,Schnacke.-Los había :<eñor Se
nador. Y so bre el particular recuerdo el C' __ 

so, que me paree e fué el Rector de la Uni
versidad Católica, ql1ien (O'a f,sa época en 
un pequeiio círculo en que estaba yo oyén
dole, decía: ' , Nosotros tenemos unos hOlli
'bres para un gobierno y otros hombres para 
otro gobierno. Esa es la verdad en cuanto 
al Partido Conservador, nuestra olig:¡"quía, 
disponen de equipos dóciles para Sel vil' c¡ 

gobiernos dictatoriales, mientra~ qL~'3 ia otra 
parte grita por las libertad(ls públicas. 

El señor \Valker. - ¿ Puede Su Señoría 
nombrar algún miembro del Partido Con
servador que formara parte del G0hibl'110 

del seiior Ibáñez? 
Bl señor Schnacke.- Sabe dem~s Su Se

ñoría que el Partido Conservador v la oli
garquía 110 necesitan, en muchas o~asi,,)~(~s, 
de ministros que pertenezcan a sus filas ... 

El señor Walker.-Sa!bía que Su Seiioría 
iba a dar esa contestación. 

El señor Schnacke.- '" porque, desgr:!'. 
ciadamente, en Chile hay hombres de la cla
se media que traicionan los verdaderos in
tereses de su clase ... 

El señor Walker.-¡ N o ofenda a la clase 
media, señor Senador! 

El señor Schnacke.-... y sirven de dó
ciles instrumentos de esa oligarquía. Aquí 
mismo tenemos easos que Sus Señorías co
nocen muy bien. 

A la clase media nosotros también la re
,presentamos, defendemos y respetamos. 
pero a esa otra clase media que Sus Seño-
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rías saben comprar, incluso con billetes, a 
esa no, por~q ne es traidora a Chile. 

Decía, señor Presidente, que con respe(~to 
al Presidente lbáñez, la oligarquía naciorwl 
siguió su clásico procedimiento; ganar 1:. 
lucha en las antesalas del palacio de la ~io
neda, y por los medios económicos y finaJl
cieros, dominar, y controlar el Gobierno. 

So es un misterio para nadie que cuando 
el Partido 'Conservador, la olig<uquía nacio
nal, levantan la horca para ajusticiar al 
Presidente Ibáñez, es precisamente en el 
momento en que nada pueden o!btener ya 
de su gobierno y se acerca la renovación 
del poder presidencial y no sabe qué hom
bres pueden venir a sucederle. 

La oligarquía tuvo una actuación prepon
derante en la caída de Ibáñez, así como la 
tuvo para exaltar las fuerzas armadas al 
Go bierno, pero cuando no son dóciles ins
trumentos a sus aspiraciones, las derrumba 

.Y aplasta. 
Recordemos que la caída de Ibáñez es 

anunciada en todos 1m; círculos y pueblos 
por la radio, con la marcha de la juventud 
conservadora. El pueblo mira todavía estu
pefacto, en esa época, estos juegos de la 
política chilena y apenas si asoma para ver 
cómo las Ibalas liquidan un régimen que era 
también constitucional. 

y a la caída del señor Ibáñez se produce, 
señor Presidente, una mixtificación que to
davía dnra, se levanta una mentirosa ban
dera de civilismo en la cual caen y se ven 
envueltas las masas del país que creen que 
el remedio, después de haber sufrido derro
tas y angustias y miserias en uu gobierno 
militar, obtendrá su liberación y mejora
miento en manos de civiles. Se levanta In 
bandera del civilismo y se aunan las vohm
tades y la oligarquía llega al poder, no COll 

Uno de SllS hombres, efectivamente. sino con 
Un peI"sonel'O del Partido Ra(heal: ha ido a 
buscar lo que sabe honrado; un llOmbre que 
mereeió resprto por lo que se ha llamado 
virtn des ciudadanas y se escuda tras ellas 
para formar un gobierno, para levanbtl' 
lmeyamete un régimen de s6lida oligarquía. 

BI señor Lira Infante. - Ese hecho de· 
muestra todo lo contrario de lo que Su Se
ñoría pretende demostrar: demuestra qne 
el Partido Conservador fué a buscar cm 
~Tan político radical para que asumiera la 

Administración del país, a pesar ele perte
necer al Partido Radical. 

El señor Schnacke. - Eso demuestra la 
forma de actuar que tiene el Partido COll
servador con respecto a los dem[¡s Partidos, 
especialmente el Partido Radical, a lo lar
go ele la historia. 

El señor Lira Infante. - No lograremos 
convencer a Su Señoría, porque no quiere 
raciocinar con lógica. 

El señor Schnacke.-Cada yez qne el Par
tido Conservador necesita la impunidad, se 
ampara tras elementos de la clase media. 
Y, como dice muy bien el honorable señor 
Lira Infante, el Partido Conservador fué a 
buscar al Partido Radical un hombre que 
sirviera esta política. Esta ha sido la polí
tica ... 

El señor Lira Infante.-Política nacional. 
El señor ,Schnacke.-... del Partido 'Con

servador: cada vez que los ha necesitado 
ha ido al Partido Radical a buscar hombres. 
Pero, es necesario decirlo de una vez pOi' 
todas - en todas las ocasiones que fué a 
buscar hom!bres al Partido Radical y los 
ubtuvo, jamás sirvió los intereses, no digo 
del país, ni siquiera los del Partido Radi
cal: sirvió exclusivamente los intereses de 
la oligarquía nacional. 

Llegamos a la época de profunda crisis 
política y económica que culmina en el año 
1932, en que alcanza al máximun la descom
posición económica. ¿A quién se culpa de 
esa crisis '? Quiero demostrar que la oligar
quía nacional ha tenido siempre hasta aquí 
en su poder el Gobierno del país; que ha 
sido incapaz de organizar uua República 
democrática; que no ha realizado democra
cia y que ha tratado siempre de tener el 
Gobierno al servicio de sus propios intere
ses. 

r~a crisis económica que culminó el año 
32 no es sólo un rebote de la crisis mundial; 
hay también antecedentes en la historia de 
la economía chilena que hicieron más fuer
te y acentuada esa crisis en el país. ¿ Cuáles 
Ron estos antecoedentes? L,a acción que, co
mo casta dirigente y gobernante, ha desa
Trollado en Chile nuestm oligarquía. ¿ Cuál 
ha sido la política de la oligarquía nacio
nal desde los primeros días de Gobierno in
dependiente? Sencillamente, la política del 
di;,penc1io, la política del :botarate, traduei-
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da en la economía por la acción que la oli
garquía ha desarrollado con respecto a 
nuestra moneda. ¿ Qué hicieron del peso chi
leno los señores de la oligarquía nacional 
en el siglo pasado y en los primeros años 
de éste? Siguieron siempre la política de ir 
destruyendo poco a poeo el valor de nueo,
tra moneda para poder pagar, caela elía con 
menos esfuerzo, las deudas contraídas el día 
anterior. 

Los despilfarros que ha hecho la oligar
quía nacional, sintetizada en el ausentismo 
de los agricultores que siempre prefirieron 
ir a gastar sus rentas a Europa, o en lo,> 
dispe¡ldios de una vida lujosa en la capital, 
siempre desarraigados de la tierra mante
niendo sólo capataces en sus fundos; esa 
oligarquía fné comprometiendo, poco a po
co, toda la riqueza que tenía en SlH; manos; 
las tierras saneadas .r clesgnlyaclas que re
cibiera como herenc-.ia de la aristocracia en
comendera, fueron hipotecaaas cada día en 
mayor eantidael; las rentas ele esas tierras 
fueron gastadas; y entonces, 110 ha tenido 
la oligarquía otra medida a qué apelar que 
a la constante desvaloración del peso. 

El señor Walker. - Eso fué obra de la 
República S(wialista. 

A ella se debió la desvaloración del pe
so ... 

El señor Schnacke. - Eso es como echar 
la culpa al médico ele la muerte eleul1 in
dividuo ya moribundo. 

El señor Lira Infante. - A ese paso Su 
Señoría va a imputar a la oligarquía chi
lena la baja del franco, acordada por el 
gobierno de Frente Popular francés ... 

El señor Sohnacke. - Sus Señorías ape
nas son capaces de g'obernar a Chile y quie
ren dirigir el gobierno de Francia ... 

El señor Lira Infante. - Esa es la ló
gica de Su Señoría. 

El señor Schnacke. - Decía señor Pre
sidente, que la política ele la oligarquía 
nacional, con respecto al peso, había sido 
la ele llevarlo a una constante desvalora
ción. para poder pagar sus deudas y ob-

. tener mayores precios ,POI" sus productos. 
y así es cómo llegamos-;;-~ primeros 

años ele este siglo, en que comienzan a pro
ducirse angustiosas crisif; económicas, mo
tivadas, exclusivamente, por esta política 
de la oligarquía chilena. 

IJos fmómenos sociales de los años 1904 
a ] 9("7, coinciden con la mayor depresión 
de la moneda ~hilena hasta esa Apo'ca y con 
el mayor auge de los precios de todos los 
productos, 

Ilas asonadas que, tal vez, vieron Sus 
Señorías E'll esos años en la Alameda de las 
Delicias y los levantamientos populares de 
las pallll~as Sll litreras, ocurridos pos esos 
mismos el iíos, son fruto exelusiyo de este do
ble prGCf''':o que "ino desarrollando nuestra 
oligm'quía: la desvaloración dpl peso y el 
alza dpl precio ele todos los productos. 

En Jos afíos HI06 o HJOí, en el norte, en 
la pllmpa, se producen levllntamientos que 
en año>; posteriores son sintetizados en la 
11:1l11ada "matalJí~a de Iquiqlle". 

Lll l1latallz9 de Tqniqne. ele que muchos 
seu ores ele la olig:ar4rJuía euIpan a la lla
mal1a ¡)]'()})ap:all(la c1i"olvellte de los agita
dores y (le los dil·igentes obreros de la épo
ca, llO· es otra cosa que el grito delln pue
blo rjue nI !lO puede tolerar el abuso de 
una oligarquía que ha provocado la de3va
loración C'onstante del peso con que se le 
paga la Íllli("a riqueza que el obrero tiene. 
sn trabajo. ~. el alza permanente y cons
tante de los prrcios en todos los productos. 
Fn esa e'poca, los obreros de las pampas 
en lquique, fueron acribillados y cayeron 
envueltos en las banderas nacionales de sus 
respectivos países, como lo recuerdan to
dos los que presenciaron esos fenómenos 
en el norte. Los obreros bolivianos iban 
con sus banderas, los peruanos con la ban
dera peruana y los obreros ,chilenos con la 
bandera na,ciona1. 

En ese instante, que rs el primer amane
cpr ele todas las jornadas posteriores aue ha 
tenido fme ~mfril" nuestro pueblo. se vió con 
claridad meridiana la cansa de este proceso 
de (lesconrnosición social. 

No fué III ag-itación, no fué la obra 
de nertnrbadores del orden social. ni la obra 
de los dirigentes obreros qne ahrían Jos oios 
a sus compañC'ors ele trabajo: fue' li<;a " lla
namente. pI tprmino ,- l"emnte fatlll de ln HC

(·ión pernieioss. de una oligal'qnla nacional 
'hue todo lo ll~1roYechaha para vivirhien y 
qne no ha teni.do siauiera ,,1 valor histórico 
f)ue h<1n tenido las oli,,'arr¡nín" (le ()t~"OS 1)a1-
sC'c:: la de conservar la indenendenda, y se
guridad de Su propio pak¡.::non~o, porriue ni 
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sus tierras ni sus bienes ha sabido defen
derlos; por el contrario, los destruyó con 
gravámenes y la primera vez que aprove
.chan una obra de crédito, la Caja de Cré
dito Hi'potecario, lo hatell tambiL'n para 
fayorecer sus propios intereses. 

Toda la obra de lluestra oligarquía na
cional, eeonómica y financieramente con
siderada, no ha tendido sino a defender in
teligentemente los bienes y los intereseR de 
la oligarquía chile1la, ,pero nUllca los inte
reses del pue'blo ni del país. 

Los personeros de la oligarquía en cada 
ocasión en que se habla del porvenir o de 
la l'ealidad económica de 'Chile, hacen mu
eho alarde del ahorro, de la eopitalización. 
Pero, sefior Presidente, nosotros los soeia
lisla:.; !lO sabemos eó1l1o hacer congruente 
esta serie ele contradiceiones ele la oligar
quía. 

El] efecto, la oligarqnía ele Chile recibió 
('ste pa ís con dos grandes rie[ \lezas: la tie
ITa y las riquezas extractivas, que son el 
fundamento ]1ara la capitalización de una 
€conomía s?lida. Pues bien, con la tierra 
jam<is su po nuestra o 1igarquía hacer eco
nomía, capitalizando la utilidad que ella 
daba, pues siempre "ii.mió la política dis
pendiosa y todo 10 cubrió con su criterio 
de constantes emisiones de papel moneda, 
y la consiguiente desvaloración de nuestra 
moneda. 

¿ Qué- hizo la oligarquía con 1& otra ri
queza, que es la más segura base de una 
('apitalizDeirín robusta de un país nuevo, 
sin industrias. como es Chile ? ¿ Qué ha he
cho de las riquezas extractivas de 'Chile? 

La ])rimp¡' riqueza que vino 11 salvar Id. 
<:riyis elel año t'0, es el salitre, conquistado 
a (los pa:se,s llerlL.anos, riqueza fabulosa 
qUE' yino a F;eryir a la oligarquía nacional 
pan1 fiuaneiar todos los presupuestos de 
ga>!tos públicos, y que liberaJba a ella 
misma, de tener que pagar impuestos y 
contdbuciolles ipar3\ cub:rir los presupes

tos l1e1 país. Xi siquiera supo defender la 
riqneza del salitre para evitar la posibili
dad de I :\1e. venlic1a algún día, tuviera que 
reemplazarla con impuestos a su propia 
forbma. a fin de financiar el presupuesto 
de Gobierno. 

Ül11 el salitre, señal" Presidente, se ini-

cía la política ele entrega constante, pau
latina y progresiva de la riqueza nacional, 
al capitalismo extranjero, al imperialismo 
internaci.onaL que en muchas ocasiones Sus 
Seuorías hall mauiJestado que no existe, 
porque es una cosa que naelieha visto. Pe-
1'0, E'S nll hecho ~lue esa riqueza, la más gran
de que lw poseído Chile, fué entregada por 
la oligarqnía en cOllllivenC'Ía con represen
tantes, con personeros del capitalisElo in
ternacional. 

Para los socialistas e 1 capitalismo inter
na ciona 1 !lO es tan l'esponsauleen un país 
Ilueyo, como son todos los sudamericanos 
de sn obra de penetración y ca,ptación de 
toaas sus rirpl!'zas. 

El imperialismo de las grandes potencias 
obcí10ce ¡l la ley iU'E'xorable t1ue lleva en 
,,11 SE'IlO 01 r{>glmen capitalista, ley que or
(lPllH a 1111 país, cuando llega a la plenitud 
<lel desarrollo dentro de sus fronteras, ex
p<lllL1irse 1l1[¡S all~ eh" ella, para ir a luchar 
por colonias. por mereados nuevos de consu;
mic1orE's. por nuevas materias primas más. 
haratCls, y para colocar sus capitales en nue
yas adiyic1ades. El l:apital internacional 
rc;.:poude e11toneE'8, sencillamente, a ese mo
yimiento illexorable que lleva el régimen en 
sí mismo, E'sa fuerza de expansión d'e laSl 
.grande potencias capitalistas. Por eso, pa
ra nosotros los socialistas son culpables, 
cuando el imperialismo se apodera de las 
riquezas de nuestro país, los hombres, los 
Gobiernos, las clases dirigentes que no han 
sa bi(lo defender el patrimonio nacional y 
que han clItregado, ellos, esas riquezas al 
ca pitalismo internacional. 

Xo se podrá decir que lwbo o ha habido 
ocasión en que la oligarquía chilena haya 
defE'l1(lido estas riquezas nacionales, patri
monio dE' toüos los chilenos. Sus Señorías 
110 podrán mostrar un solo caso; y a tra
vés de la historia económica de Chile se ve 
todo lo contrario: se véque la primera vez 
que un gobernante entró a defender con 
deeisión las riquezas nacionales, y a poner 
todo el peso del Gobierno en esa defensa, 
la oligarquía E'8 la qu'e ha destruído ese 
propósito pl'E'sidencial. Es el caso elel Pre
sidente Balmaceda. La historia recuerda 
cómo Ha1macec1a inició la defensa del sali-
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tre de Chile, y con una visión profética ha
bló incluso de la necesidad de defender es
ta riqueza para el país y que no fuera a 
suceder un día que no pudiese competir 
'con los productos similares artificiales que 
se fabricasen. 

El ~,alitre es ansiado d'cspués del 79 por 
€l capitalismo extranjero. [y ,qué necesi
taba el salitre de ca,pital extralljero para 
~er explotado? Siempre dieen las derechas 
que sin el capital extranjero no se habría 
podido explotar el salitre; pero eso es una 
falsedad que se predica al pueblo de Chile. 
El salitre era una de las riquezas, como 
todas las mineras, que menos capital necesi
taba, y de ahí pl'ecisamente que pueda ser
vir para capitalizar a un país nuevo. 

La demostración la :han dado algunos Mi
nistros de ,Sus Señorías y Go biern os poste
riores que .han financiado la explotación 
del salitre con nuestro escuálido peso. Un 
producto que tiene mercado mundial y que 
no exige sino brazos y unos poquísimos fie
rros para montar la maquinaria ele explota
eión, no ha requerido ni pudo tener necesi
dad de capitales extranjeros. Sin embar
go,. la ofensiva de los capitales extranjeros, 
de los capitalistas ingleses por apoderarse 

!f!' de nuestra riqueza salitrera, fué ampliamen
te favorecida por la oligarquía chilena. Y 
el único Igo bernante 'que se levantó, el pri
mero, para defender esa riqueza y dejar
la en manos de los chilenos, el Presidente 
Balmaceda, le hizo una revolución. 

El señorCrulChaga (Presidente). - Ha 
terminado la hora de incidentes, honora
ble S,enador. 

Se van a votar las indicaciones que hay 
pendientes. 

INDICACIONES 

El señor Secretario.- Indicación del ho
norable señor Alessandri para 'que se dé el 
segundo lugar de la tabla ordinaria al pro
yecto sobre pisos y departamentos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ¡SI 
no hay oposición, daré por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 

PETICION DE OFICIO 

E'l sellor Secretario.- El señor Concha, 
don Aquiles, pide que, a su nombre, se di
rija oficio al señor Ministro de Fomento, 
enviálldole eorlÍa a,e la nota con que la Co
Misión de Minería del Honorable :Senado 
contestó el oficio ele la Caja de Crédito Mi
llero, no'ta en que dicha Comisión manifies
ta que no puede tomar en consdieración el 
referido ofieio por contener expresiones 
irrespetuosas para elho11orable señor Con
cha. 

El señor Concha (don Aquiles). - Me 
permito solic:itar que se inserte en el Bole
tín de Sesiones 'la nota ele la Comisión de 
Minería, sellor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presidente).- La 
nota a que se refiere Su Señoría está inser
tada ya en el Boletín de Sesiones. 

Se enviará al señor J\1inistro de Fomen
to el oficio solicitado por el señor Senador, 
en la forma acostumbrada. 

INTE'GRO DECOlVIISION 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te propone al honorable señor Guzmán pa
ra reemplazar al honorable señor Moller, 
que se ha ausentado del país, como miem
bro de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- ¡Si no 
hay inconveniente, quedará desi'gnado el 
honorable señor Guzmán en reemplazo del 
honorable señor Moller en la Comisión alu
dida. 

Acordado. 
:Se suspende la sesión por veinte l1lmu

tos. 
-Se suspendió la sesión a las 5.16 P. M. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 5.55 P. M. 

EXPROPIACION DE LOS FUNDOS "001-
RON" Y "TAHUINCO", EN FAVOR DE 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRI
COLA. 

El señor Crnchaga (Presidente).- Oon-
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tinúa la sesión. 
Está en primer lugar de la tabla la mo

ción presentada por los honorables Senado
res, seuores Concha, don Aquiles, Gatica, 
Mid121s y Portales, en que inieian un pro
yecto (le ley pa 1"a expropiar los lundos "Coi
rón" y '''fa,huinco'', de propiedad de la Be
neficencia. 

El Honorable Senado acordó enviar este 
asullto a Comü;ión y tratarlo en la presen
te sesión, con o sin inlorme. La Comisión 
respectiva no ha presentado informe sobre 
.el particular. 

El señor Lira Infant·e.- Formulo indi
cación para que la discusión del proyeeto 
'se pOiltergue hasta el lunes próximo, a fin 
de darle tiempo a la Comisión para que se 
pronuncie al respecto. 

El señor'Cruchaga (Presidente). - En 
diilcnsión la indicación del señor Senador. 

El señor Gatica.- Hace un momento se 
acereó a mí mi distinguido amigo, el ,sena
dor, señor Michels, y me dijo que iba a ha
cer uso de la palabra en esta sesión, con el 
-objeto de dar lectura a una carta dirigi
da al Presidente de la República por la So
ciedad Agrícola del Norte, en la que le pi
de encarecidamente ,que apoye el proyecto 
de ley en discusión. 

Como el honorable señor Michels no an
daba trayendo en su poder dicha carta, fué 
a bnscarla a su casa y estará en la ISala 
dentro d e pocos minutos más. Mientras tan
t.o, voy a formular algunas nuevas observa
elones, a no ser que haya alg'ún señor Se
nador que desee hacer uso de la palabra 
sobre est", negocio. 

El señor AzÓlcar.- Yo estaba con la pala
bra, señor 'Senador, de manera que, si quie
re, puedo ayudarlo, aunque Su Señoría no 
lo necesita. 

El señor Gatica .- Si ,Su Señoría quiere 
eOl1tinuar, no tengo ningún inconveniente en 
ello; en caso contrario, haría uso de la !la
la bra. 

E,] señor Concha (don Imis Ambrosio). 
--" y la indicación formulada por el hono
::'3 ble señor Lira Infante, señor Presidente? 

El señor Oruchaga (Presidente). -'ren
drá que votarse al final de la sesión, señor 
Senador. 

El señor Azócar.- Como estaba con la 

palabra, voy a continuar mis observaciones. 
En la sesiún pasada manifestaba que el 

problema de la tierra había sido soluciona
do en casi todos los países del mundo; 
agregaba que en Europa, donde no había si
do solucionado por medio de la reforma 
agraria, ]0 había sido por la revolución 
agraria. En Xorteamériea fué solueionado 
este problema en la misma forma. Sólo que
da SudDInérica sin darle adecuada solu
ción. Pero, decía, que aun en este Conti-
1lente babía ya un fuerte movimiento a fa
vor de la solución del problema y señala
ba como ejemplo el gran movimiento im
lJulf,;ado en Argentina por la Universidad, 
de donde naee la propa'ganda a su fa VOl'. 
Varios profesores universitarios han escri
to diversos libros 'para formar la concien
cia nacional en un problema cuya solución 
es imperiosa. 

Con posterioridad a mi discusrso, he leído 
la revista "Pan", que se edita en Argenti
na, en la 'que aparece un artíeulo sobre el 
problema de la tierra en Brasil, otro país 
que fué ejemplo de grandes latifundios. Be 
dice ahí que, debido a la división de la tie
rra, en Brasil, los latifundios son escasos, 
y Iq,ue, dentro ele poco tiempo, se po
drá decir con orgullo que en ese país ha 
desaparecido la gran propiedad agrícola. 

Esto VIene a comprobar la veracidad de 
lo que yo ,he estado sosteniendo. 

Desgraciadamente, en nuestro país no se 
ha solucionado el problema; sólo se han 
hecho manifestacione.3 de buenos deseos y 
propósitos de solución al crear la Caja de 
Colonización Agrícola; pero lo que ha he
cho esta institueióD, p(;r falta de medios fi
nancieros, es una insignificancia. Entre tan
to, subsiste el problema y la propiedad agrí
cola en Chile no tiene limitaeión; aquí se 
puede ten el' la extensión de tierra de que 
quiera disponer un especulador en tiel"ra. 
Ya en el siglo XVII se discutía acerca ele si 
la propiedad agrícola podía ser ilimitada. 
y cosa curiosa, algunos santos, algunos pa
dres de la Iglesia, escritores católicos, han 
sido los sostenedores de que no es posible 
dejar a la propiedad agrícola sin limita
ción alguna, porque se presentaba el cr.so 
de algunos países en que veinte personas 
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se han apoderado de toda la tierra de esos 
estados. 

Aquí no se han juntado veinte personas 
para apoderarse de toda la tierra; pero te
nemos el hecho, que debe iml1resiollae al 
Honorable Senado y al país, de que el GO 
por ciento de la tierra esté en poder ele 
qui:tüenta~ personas. Esto es anormal y no 
puede continuar. Sill emhargo, cuand¡¡ al
guien sostiene que la tierra debe redistri
buirse, se dice que es comunista, que es 
subyersivo, que ese illdi vicluo va contra el 
orden existente. ; Y cosa curiosa! ~Iielltl'as 

eso se sostiene entre 1Iosotros, ]1a l'a oponer
se a la redistrilmcióll de la tierra, en mu
chos países rn qne se ba efectuado la rrfor
mil agra~ia, con posterioridad el la guerra 
mundial. se ba llef2:ado a esa solución preei
samellte para rombatir el comunismo. Y 
aquí se si,g'ue ('on el ~oncepto anticuado del 
drrecho de propiedad, que no p::; aceptado 
por ningún país del mundo, ni por ningún 
jurista que conozca la evolución (Iue ha 
sufriélo el concepto de propiedad. 

Hemos oído aquí al honorable señor Sil
va Cortés expre::;ar ideas tan anticuadas so
bre '01 concepto de propiedad. 
~ o le hago Cil1'g'OS por esto al señor Se

nador, porque en estaseuestiones sociales, 
como en las cuestiones religiosas, hay prin
cipios de fé: el señor Silva Cortés tiene fe 
en sus principios sociales, como la tiene eu 
su religión. Y rrconozco sus buenas inten
ciones. Para el señor Senador es monstruo
so poner limitaciones a la propiedad, tam
poco acepta_el concepto de la función social 
de la propiedad. 
Sin embargo, yo leía en una obra española 
que hay profesores de universidades católi
cas que creen en este concepto y lo defien
den, citando no sé qué santo, que fué el pri
mero que ideó el concepto de la función so
cial de la propiedad, y lo sostienen con or
gullo. Y aquí también, cuando se discutió 
este concepto, el propio señor Walker, Pre
sidente del Partido Conservador, dijo que 
su partido reconocía que la propiedad tiene 
una función social que cumplir. Pero todas 
estas son declaraciones románticas, filosó
ficas; tal vez acepten este principio los fi
lósofos conservadores, pero los políticos 
conservadores, encargados de aplicarlo. se 

niegan a aceptarlo y reconocerlo. 
El señor Lira Infante. - No olvide Su Se

ñoría que el primer proyecto de subdivisión 
de la propiedad nació en la Honorable Cá
mara de Diputados a iniciativa de parla
mentarios -eollservadores, hace más ele 15 
alíos, y que la actual Caja de Colonización 
tiene e"e origen. De modo que ha aplicado 
sus priueiJlios. 

El señor Azócar. - ~.\quí se dictan mu
('has leYés, Chile es uno ele los países más 
avanzados del mundo en cuanto a su le gis
JaeiÓIl social; {'sta es un modelo, ::;e la estu
dia ell C()llgresos Internacionales; ocupamos 
el primer lugar en esta materia; pero, la. 
yrrc1ac1 ps qne 110 se cumple ninguna de sus 
llisposieionps. :::Sus Señorías manifiestan con 
esto (lue ;;on románticos, hacen deelaracio
lles pomposas. bombiÍst;ras y con estas de
claraciones tienen eutretenido al pueblo. 
Pero, el! rra liela d, esto 110S demuestra que, a 
pe::;al' de tenel' leyes mny avanzadas, no se 
hace nada. 

El señor Lira Infante. - i, Y las 400,000 
hectárE'¡;s de tierras subdivididas? Me pa
rece (Iue eso es algo. 

El selíor Azócar. - Se vuelve con lo de 
Jos 400. mil hectáreas. 

El señor Pradenas. - Yo sostuve que no 
(>8 efectlyo que haya .too,noo hectáreas sub
divididas, r lo voy a probar al Honorable 
Senado. 

El señor Azócar. -Yo desafío al hono
rable señor Lira Infante a que traiga al 
Honorable Senado el dato de las hectáreas 
que actualm.el1te se encuentran redistribuÍ
das. Es un dato que Su Señoría puede obte
]]e1' de la raja de Colonización Agrícola. 
\' E'rá Su Seüoría que la verdadera redistri
hnción 110 alcallza a más de cien mil hec~ 
tárras. La Caja de Colonización adquiere 
1111 fnndo, digamos de :300 ó 400 hectáreas 
regadas y 50,000 de cordillera, que no sir
vell para nada. Naturalmente, estas hec
táreas de cordillera se pueden dar a una 
persona, vendiéndolas en un sólo lote, pero 
la radicación de gentE', que es una de las 
finalidades principales ele la colonización. 
Jl(i s(> eumple. 

El sefíor Rodríguez de la Sotta, - Ahora 
110 sirven para nada las tierras ele cordille-
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Ta. PermÍtame Su Señoría una interrup
-ción ... 

El señor Azócar. - 1<Jl honorable señor 
Urrejola nos daba un antecedente preciso. 
Su Señoría bizo un reconocimiento trascen
dental para la discusión de esta euestióll; 
reconoció el honorable seiíor Urrejola. al 
leer ~ mensaje del PresidentE' de la Repú
blica, que la producción en algunos casos se 
había aumentado hasta r11 UJI :lOO pOI' cien
to, y, generalmentr, en un 28;) por ciento. 

El señor Lira Infante. - Creo que hay 
que desconfiar del origE'11 de la informaeión 
del honorable señor Urrejola, [JOl'qne viene 
en el mismo párrafo de las 400 hectá
reas. .. Si esto último no es efectivo, como 
lo sostien~ Su Señoría. tampoco será efec
tivo lo otro ... 

El señor Azócar. ~ .s. E. el Presidellh, 
de la República sabe lo que dice. 

El señor Urrejola.-Pero o se aceptan am
bas declaraeiones cOlJ.tenidas en el mensaje, 
o no ~'e acepta nil1.guna, si es que en ('llas 
hay error. 

El señor Azóoar. ~ El Presidente dI' la 
República se refería a que enl todos los fun, 
dos subdivididos en parcelas se ha nrodn
clilo este fenómeno de aumento de la pro
ducción. No es que la producción haya ~m
mentado en general, sino que únicamente en 
aquellos fundos que se han subdividido, ha 
duplicado y triplicado la produ-cción.. AsÍ, 
por ejemplo, la Caja compró el fundo Sall 
Isidro en Quillota. Estf' f[ll1l1o tenía una 
producción X; la Caja Cine tf'nía f'sta infor
mación ~ porque la norma es pedir E'sto>; 

datos al propietario anterior. al iniciar la 
'colonización~ la ha COlll [la I'ado con 1 a ,pro
ducción actual y ha visto qUE' ha habido nn 
aumento de 285 y hasta de un 32.) por cien, 
too 

Por eso, al oír al honorable señol' 171Te
jola, digo que el tiempo es nuestro mejor 
jue.z; el tiempo nos hará jnsticia en todo. 
Hemos sostenido que hay necesidad de re
distribuir la tierra para anmentar la pro
du-c;;Íón agrícola de nuestro [laís; las Dere
chas, al discutirse el proyecto de creación 
de la Caja sostuvieron lo contrario .Y tr3-
j eron informaciones para demostrar que la 

subdivisi6n o redistribucióll de la tierra 
era un fracaso. Ahora ya nadie ¡melle c1i',
cutír ni discute los beneficios de la ley; ps-

tamos todos ele acuerdo, incluso el Partido 
Conservador, en. que la redistribución de la 
tierra duplica la produc-ción agrícola. 

El señor Urrejola. - No siempre, señor 
Relindo!' . 

El señor Azócar.-Además, la redis;r:LI;
eión de la tierra tiene esta otra gran veu
taja. qne tambiíll señaló el honorable señor 
TJrrpjola: la de radicar a las gentes en la 
tiel'l'a. Según las informaciones que nos 
trajo el señor Urrejola, leyen.do el Mensa
je l'espectivo, la población agrícola ha au
melltado en nn 300 por ciento ... 

El señor Urrejola. ~ El Mensaje habla 
de iíG colonos, honorable Senador. 

El señor Azócar. - De manera que tene
mos este otro fenómeno: con la redistribu
ción <le la t.ierra, se radica enl ella a mayor 
número de gentes, y esto tiene gran impo.l'-
1 ancia. 

El pxodo de los campesinos en Chile, es 
1111 fellómeno ele carácter universal; la gen
te (le rampo qne no tiene t.ierras que traba
jm', se ya a la eiuelad. Y C011. la falta de bra
zos en la agricultura viene la disminución 
ele la producción agrícola. El único medio 
que se ha ideado para evitar est.e éxodo de 
las gentes del campo hacia las ciudades, es 
la redistribución de la tierra, pues 'la gente 
q ne tiene cierta cultura. ya no quiere seguir 
trabajando como inquilino, ni como peón.. 
POI" eso entre nosotros eomienza a obser
Y¡JL'SE' el fenómeno de que no queden en los 
l'ampos sino los viejos y lo¡; niños; el obre
]'0 fllerte. el qUf' tiene mayor capacidad e 
j]l,teligellcia, 110 cptiere quedarse en el cam
po. 

Ila!'e poco. recordaba un caso, que voy a 
]"t'jletir ahora porque es oportuno, ocurrido 
en la provincia ele Ñluble. Se trataba de di
"idil' un fundo de gran extensión y como 
ha~' 111uehos peqneñoseapitalistas que quie-
1l'11 l:Oilllll';¡r tll'n'as, ese fundo se colocó en 
11111," pocas horas en su totalidad. Yo vi llo-
1',11' aUlla SeflOl'a ancian.a -;" le pregunté por 
q u(, lloraba; ]Iorqne no ten ¡ro tierra, me 
tOlJtf'stÓ. Tengo 3() mil pesos para comprar 
un pedazo de t.ierra y no lo encuentro. I..Je in
slnn(> que comprara en otra parte y me dijo 
que no encontraba quien le vendiera. Le 
pre~n1l1tr, entonces por qur tenía tanto in
terrs en comprar tierra y me dijo: porque 
tengo 7 "g'1lailla¡;" y si nos los hago traba-
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jar en lo propio, se me van. 
Este es el tell,ómeno: el éxodo de los cam

pesinos de la tierra y nos estamos encon
trando ... 

El sellor Urrutia. - Pero el fundo no se 
vendió ... 

El señor Lira Infante. - Y a la señonl. 
se le fueron los "guainas". 

El seüor Azócar. - Se le fueron los "guai
nas". Es tan poca la tierra que se redislri
huye que los pequellos ea pitalistas 110 pue
den adquirir una propiedad agrícol:l como 
80n sus deseos. 

Este problema del éxodo de los campe 
sinos se mira con indiferencia; sin embar
go, organizándonos con la gente que tene
mos, podríamos produc-ir lo que necesita
mos para nuestra alimentación. Tenemos la 
obligación de organizar la economía agra
ria, en forma que las generaciones futuras 
puec1an alimentarse suficientemente. 

Hoy el pueblo, privado de alimentación. 
se está desnutrielldo como en n.ingún otro 
país; si no solucionamos ahora el problema 
de la tierra, no sé que van a hacer las gene· 
raciones futuras. 

Pero a Sus Señorías no les importa la ge
neración presente, mucho menos les impor
tará la generación. futura! 

El señor Urrejola. - ¿ Por qué dice eso 
Su Señoría ~ 

El señor Azócar. - Nuestro país, dadas 
sus grandes posibilidades agrícolas, porque 
Chile agrícolamente es un .país privilegiado, 
purde prodmir no sólo lo que necesita para 
su consumo interno, sino también pUI'a h:1-
cer una gran exportación. Además, dentro 
de la evolución alimenticia, porque e11 m~
teria de alimentación también hay evolu
ción, Chile produce todos aquellos artícu
los que se consideran necesarios en los nuE'
vos pÓ]1¡(;ipios sobre nutrición y, en oonse-

. cne11oia, debemos aprovechar estas grandes 
posibilidades de producción. 

ÍlCuál es la primordial obligación del Es
tado? Alimentar a su pueblo. Esta es la fi
nalidad número uno. 

En consecuencia, debe organizarse la eco
nomía agraria en forma que el pueblo pue
da ser suficientemente alimen,tado. Pero te
nemos esta situación paradógica: en un pais 
de grandes posibilidades agrícolas como el 
nuestro, el pueblo está muriendo de ham
bre. 

SENADORBS 
=================== 

Ya no somos sólo nosotros los que seña
lamos este hecho; porque cuando lo señata 
algún parlamentario socialista, democráti
co, comunista o radical, se suele decir que 
esto se hace con, el ánimo de perturbar el 
orden. Ahora son los propios 11inistros quie
nes, ante la realidad, impresionados por ella, 
señalan lo que ya nosotros habíamos mos
tJ'ac1o con anterioridad y se horrorizan ::-,:
te las cifras que demuestra el consumo i:J 
alimentos. 

}<JI joven 11inistro señor Cruz Coke, qlÚ,·:l,. 
a pesar de ser joven, es conservador ... 

El seiíOl' Urrejola. - ¿ Qué dirá la jUW'I

tud conservadora' ... 
El seDor Azócar. - La juventud consee

va dora ya no es conservadora. 
La juventud conservadora se está hacien

do socialista ... 
Como he dicho muchas veces, creo que va. 

a llegar un momento en que se romperán. 
toclas las barreras de partidos, se juntarán 
las juventudes de todos los partidos, para 
dar al país una nueva y moderna organiza
ción, pues hay un movimiento mundial de 
modernización, un movimiento de la juven
tud, de quienes tienen ideas nuevas, en con
tra de los que tienen ideas caducas, de los 
que quieren progreso, contra los que quie
ren rutina. La juventud no puede ser ruti
naria, y de ahí que no pueda ser conserva
dora. Por excepción un joven es conserva
dor, de la misma manera que por excepción 
puede haber un viejo que sea revoluciona
rio. Este es un problema biológico debida
mente estudiado. 

l1e refería, señor Presidente, al joven Mi
nistro conservador, Dr. Cruz Coke, quien, 
estudialldo el problema de la leche, ha di
cho: mientras en Chile se consumen 40 gra
mos de leche, en otros países se consumen 
500 gramos. ¿ Puede caber diferencia mavor? 
Y este problema no interesa a los señ·ores 
de la derecha, no le interesa a mucho¡;; hom
bres de Gobierno, de manera que no se bus
cará solución a este problema. 

Recuerdo, señor Prrsidente, haber leído 
en una reyisía amrricalta algo sobre la im
pol'tancia del problema de la leche. F~l1tre 

veintiséis problemas sociales - se esta~ 

bl.eció la prelación de (Lcuerdo con su im
portancia - el problema de la 1 e.ch e: esta
ba en cuarto lugar. ¿ Por qué ~ POl'que 
dice relación con la alirnenta{;ión del niño. 
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No puede ,hal3e1' un lllIlO bien desarro
llado SI no toma leche en cantidad sufi
ciente. Bstamos observando, no 5010 en los 
niños' del obrero, sino también en los de la 
clase media, un raquiti~mo enorme, sus 
semblalltes denotan la mala alimentación y 
como cOllsecuenc:a, tenemos el espectro de 
la gran mortalidad infantil. La verdad 
es que estamoS' matando <le hambre a l niño; 
.r la actual organización es una ol'g'aniza
ción as'esina. [,a reaíidad, la triste- realidad, 
lo repito, es qne estamos matando de ham
bre ell nií'ío illdefenso, porque no s,e le da 
la alimentación qae necesita para su desa
I'l'ollo. 

Los sE,ñores agricultores, VOl este 1'es111-
tado en sus animales, En efedo, si 1lll 1er
neeo, pOllgO por cmw, no toma la leche su
ficiente, crece ra'Cluítico, degenerac10 y ge
neralmentE) 110 puede resistir la lucha por 
la, vida y muere antes, de tener el c1esano
no normal. En cambio, si a ese mismo ter
nero se le da leche fHcantidad suficiente 
alcanza un gran desarrollo. Lo mismo pasa 
con el hombre porque, el hombre es tam
bién un animal que siente las mismas nece
sidades, y dElbe rcejbir,ran1 ó:U üesarrollo 
normal, las mismus materias ()]';:'úl'i~as y 
químicas. 

~uestros niüos, j:ur término medio, co
mo yal lo dije, sólo reciben eual'enta gra
mos diarios dr lerhe; pero los mns están 
privados po,r completo de esie artículo ¿
sólo se alimenltélll de té y eafé. 

¿ Cómo podría criarse un animal ecn té o 
café? 

& Cómo quieren Sus Señoría CJue un niüo 
pueda. criarse ~allO con té o ('aré? 

El doctor y :Senador señor Darán nos 
ha hablado ele los estragos de la tubercnlo
si0,; de elln no.~ ha h:1bhdo el doctnr Gro
ve, y Ell innumerables o,portunidac1es nos 
habló también el dÜ'ctor señor GOllzález Cor
tés,dándono1s a conocer los horrores de la 
mortalidad infantil, y de la tuberculosis. 
I~a Ibase de todo esto es la desnutrición, la 
falta de alimentación del pueblo. 

¡, Quién es el responsable de esta matan
za de niños y de los estragos de la tuber
culosis? 

No hay ningún otro responsable sino el 
Go bierno,: el Gobierno actual, que si no ha 

tE:niclo capacidad para solucionar este pro
blema básico, primordial, fi1l1damental de 
una ol'ganizaeión social, por concieneia de
bió haber ~lltregado el poder a otras per
SOllas que Snple-l'iln cumplir con esa firlali
dad. 

Se habla mueho ele nuestl'O régimen, y 
Se: ha llegado a pagar a diarios extranjeros 
para que lo repre~pnten como un régimen 
dE gTan bienestar general. Y no sé có.mo, a 
su vez, los. que son contrarios a él no han 
sacado películas en los hogares de los obre
ros, paI'a mostrar la dEsnudez, la desnutri
ción y las, pocilgas en que esos obreros vi
ven, y los, harapos que vi,,,,ten. Esto podría 
seuala.l'se al mundo como la demostración 
del fracaso 111118· eompleto del actual régi
men; porque un régimen (lue lleva al pue
blo alham bl'e ¿' a la miseria, y en el cual 
los hombres dirigentes ni siquiera se COll-
111lHwell, ni siquiera tienEn el más mínimo 
gesto ele coumi:scración y de solida,ridad so
cial, es el más inepto, y tiene que desapa
reccr el! una soeicdad. 

Mientras la naturaleza ha sido pródiga 
con este país-por,que tenemos que recono
cer que ella nos ha, dado los elementos, ne'
cesa,'iOS .para que nuestro pueblo sea sufi
cieni emente alimentado-tenemos a nuestro 
puebld sumido en el hamhre y en la mise
ria, (~omo en uingún otro país. 

.Ahora que se ha hablado, a propósito de 
la ledlc, de laeuorme diferencia que hay 
eutre lluestro consumo de 40 gramos y el 
de [:iOO gramos en otros paÍses,quiero re
(;Ordlll' a SuS' ISeño,rÍas, que as,í como ahora 
es l! II Ministro conservador el que da esa 
illflHmación, e;n otra oportunidad fué un 
Senador, el doctor González Cortés-y tal 
vez pOI" haber dicho eso no ocupa hoy día 
un sillón entre los repres,entantes conser
vadoI'esen el Senado-quien hizo un Estu
dio comparativo del consumo de todos los 
alimeutos en Chile, con. relación a los con
sumos en otros países, y veíamos la enorme 
desproporción que indicaba la desnutrición 
de nuestro puelblo. 

Un hOIlor:ablc Diputado socialista, el doc
tor Bermall, en su campaña política duran
te las últimas elecciones, calificaba a este 
ré,gimen de régimen de la media tripa. Y la 
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verdad es que ya no es ni de cuarto de tri
po, señor Pres,idente. 

Teniendo este problema, que ya no es un 
problem& .político .que deba interesar a un 
sólo partido, ni un pro blE'ma de clases, sino 
un problema humanitario y como tal de sen
timiento, nos preocupamos aquí de cuestio
nes sin ninguna importaneia, \sin procurar 
las soluciolles ,qne eorrpscpolldel1. Y euando 
el pueblo grita: i hambrE'! ~. sE'tíala como 
responsa ble a 1lll PX Miuistro a (l1lien llamó 
el MiIliHtro elE'1 Hambre. a ese ¡llH'lblo se le 
apalE'a y se le Plltarcela. Pero (,1 Gobierno 
actual no debe olvidar que las medidas po
licíwcas son siempre ele caráeteT transitorio. 

Los animales que están E'll un potrcro en 
que falta E'l pasto. cuaJlClo E'stán hambrien
tos, saltan o' rompen todos los eenos, por 
resistentes qUe: sean, y causan luego el 
asombro del a.gricultor con tale.s demostnl
eiones (le fuerza. Así tambipll pllhle ohrar 
un pueblo al cua'] ;;,e lemal1 tiene en una si
tuación de hambre. El pueblu hambriellto 
puede callar durante mucho tiempo, pero 
finalmente rompE' todas las vallas y sp ha
ce justicia, impuloodo por pI instinto de 
conservación. Hechos históricos lo pruelban. 

Aquí se habla continuamente del régi
men democ.rático y de ·su defensa. Pero, 
¡, cómo se mantiene y cómo se defiende un 
régimen democrático·? Solucionando los pro
blemas públiws dentro ele las normas de
mocráticas y no manifestando- incapaeidad 
para dar solnciones dentro ele esr mismo 
régimen. 

Hay un hecho que nadie osará dis(;ntir, 
puesto que está retonocido por el propio 
Gobierno a·ctual pÜ'r intermr:clio de su" Mi
nistros, y es el de que, dentro del adual 
régimen, al pueblo le estamos dando la euar
ta: parte de la alimentacióll que llE'cesita. 
Ese pueblo tiene derecho, hoy. a sublevar
se; tiene derecho a pedir ,justicia, porqlle 
hay momentos, señor Presidente, en que 
hay derecho a la rebelión. Ya muchos gran
des tratadistas de sociología reconocen el 
derecho a la rebelión, así como otros lo com
baten. 

Pores{) es necesa:rio, señor Presidente, 
dar la solución que corresponde a este pro
bleulla Ibásico de la alimentación; pero ¿ có-

mo· s.e la vamos a dar con la actual orga
nización agraria? 

Hoy día el agricultor se interesa sólo en 
su negocio partieular, sin mirar el inter¡;-s 
g'cneral ele la sociedad; no es, un benefac
tor, y al drcil' esto no le hago ningún cargo. 
De ahí que siembre lo que él necesita para 
obtener la mayor utilidad poscible. Si un 
procluC'tu que no se consume rn Chile, como 
la lenteja. digamos. le permite obtener ma
.'·ores rendimientos o u'tilidades en el ex
tranjero, siembra lentejws; si otro produc
to eOlllO la ('rhada le da mayor rendimien
to. siembra eebada, l10rqU0 tiene buen pre
c·io de exnort~leiún. ~-\sí ha actuado el agri
n¡]tor hasta ('1 !llomento, s,in producir lo 
que se nrcesita para el consumo, s'¡no lo que 
necrsita para Sil mejor negocio, o sea, .para 
Exportar. 

'l'oclayía miís, setíol' Presidente, - y es
to ya es el colmo, - trnemos milI organi
zada la prodnctiúu. A {~hile no puede fal
till'le trigo, j)()!'(¡ne tiene tierras de sobra 
pa1'a spmbrdrllo talllpoco debm'ía faltarle 
C'ar11r, Iporqnr posee ellorme:s extensiones 
para ftauac1er!a. 

Adrmiís dr mal org-mlizada la produc
ción, en Chile ha estado mal organizada 
1<J (Iistribución ele esa producción y es así 
eÓl1lo en 11uest1'O país se fligi1e esp~culando 
rn forma in('reí,blr 'e,01I los artíclulos de 
consumo. 

Yo pl·e.g'nnto <1; los señolres Senadores: 
; En q n(~ país l1r 1 mundo Re permite la es

peculación COII artículos de primera nece
sicla(l? 

j\' adie Jlodrú dpcirlo; súlo a ,Chile podría 
seiíalarsr C0l110 el país en que se tolera. 

Cuando se trató del problema del trigo en 
puel'O de este año, yo denuncié que había 
Ella gTall especulac'iÓll que la estaban ha
('ienelo alg'lulilS taRas extranjeras. ¿ Qué tie
nrn 'lF1P mezclarse las clases extranjeras 
con n11E'stro país!¿ Xecesltamos ya del ca
pitalismo extranjero para la distribución 
del trig'o? ¿ Hay una aberración económica 
más grande que ésta? 

Yo dije en aquel tiempo, que había en 
nuestro .país trigo más o menos en canti
dad suficiente; pero que había una especu
lación. y hasta dije cuál era el precio que 
se estaba. pag'ando. Adgmás, critiqué el pre-
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eio de 85 pesos por quintal, como un precio 
enorme, que nuestro pueblo no tenía .poder 
adq uisitivo para pagar ese 1)1'ecio; sin em
bargo, el propio Gobierno, sin razón algu
na, sin que mediara nin~!'Ím alJte(~edente y 
sólo para favorecer y ~()l1solida]' la especu
lación que 11ac'ían alguna,.; casas extranje
ras y algunos molineros. qm' les significó 
una utilidad de más de doscientos cincuen
ta millones de pesos, elpv(¡ el precio del 
trigo a 110 pesos por quintal. ('uando ya la 
mayor parte ele los agriculto1'es habülIl ven
dido su trigo a 65, 80 II 85 pesos. 

Pues bien. repito, cuanelo los agriculto
res ya habían vendido su trigo, el Gobier
no elevó el precio de este producto a 110 
pesos por quintal ; pero esta enormidad no 
sólo pasó con el trigo. sino que también 
sucedió .e011 los frejoles. 

Un buen día el Gobierno dictó un decre
to prohibiendo la exporta.ción de los "fre
joles arroz", y como esta clase de frejoles 
tiene poco consumo en el país. inmediata
mente bajó su precio a 80 pesos. Los agri
cultores vendieron entonces toda la existen
cia de ¡porotos de esta clase, y emando ya 
unas cuantas casas extranjpras tenían en 
su poder toda la existencia de porotos 
arroz, se suspendió la prohibición de ex
portarlos, ,con lo que subió Su precio hasta 
250 pesos el quintal. 

De esta manera se ha estado especulando 
con todos los artículos de primera nece
sidad. 

Nosotros no abogamos lisa y llanamente 
por la baja de los precios, pues el alza de 
los precios de los artículos es una política 
mundial, sino ,que abogamos también por 
que se eleye, a la vez, el ,poder adquisitivo 
de nuestros consumidores en relación con 
el alza de los precios. 

Pero aquí no se ha hecho esto y así se ha 
producido una disminución en los consu
mos. 

Tenemos el ejemplo del pan o de un ¡pro
ducto primordial como la leche. En otras 
ocasiones he dado la información de que 
Chile consume cien kilo,gramos de pan por 
habitante y por año, siendo ,que en otros 
países se llegan a consumir doscientos kilos 
por habitante en igual tiempo. 

Hace pocos días conversaba con un pana
. dero que me de.cía que en todas las pana-

derías ha disminuído e~ :consumo en un 
30 por ciento o más. 

i, Por qué es esto? 
l)orque si sube el precio del artículo y 

la ,pequeña renta o salario se mantiene 
igua 1, lógieamente tiene que disminuir el 
C.OIlSlllllO. () sea, la ración consumida en los 
hogares. tallto de pan. como de leche, fre
jo les, etc. 

O sea. señor Presidente, que la desnutri
ción de nuestro pueblo ha aumentado con 
estas especula.ciones y esta mala política. 

De esto derivan los datos estadísticos 
que nos ha traído el honorable Senador se
ñor Dnrán. sobre los estragos que está ha
ciendo entre 11osotros la tuberculosis. Alar
man estos elatos a los médicos, porque 
ellos están viellClo a los enf.ermos y los 
muertos. 

Si se trajeran al Congreso; si se lleva
ran a la Moneda todos los muertos por 
desnutrición, tal vez Sus Señorías se im
presionarían, porque la muerte siempre les 
causa horror. Pero se sigue sin tomar me
di(h! a1;;u11a. 

Hoy mismo vemos que ha aumentado el 
valor dp la earne. Inc;identalmente pasaba 
ayer por la Avenida Pedro de Valdivia, -
cerca dp la cual yo vivo, - y presencié 
una escena de protesta de algunas señoras 
y e11lJpleadas, una especie de meeting, en 
una carnicería. por los precios de la car
ne. 

El italiano les decía: yo no tengo la cul
pa, no gano nada; voy a tener que cerrar 
la eúnicería, porque no estoy para seguir 
vendiendo a estos .precios, y todavía los 
encuentran caros ... 

Se ha'bía formado un verdadero meeting 
de protesta en la propia carnicería. Me 
quedé allí, observando, porque hay que 
\'er las .cosas en la realidad. 

El señor Morales. - ¿ y a quién le echa
ba la culpa el italiano? 

El señor Azócar. - N o sería a un pai
sano ... 

El señor Alessandri. - Y Su Señoría, 
¿ aprovechó para hablar del imperialismo L 

El señor Azócar. - Hay .que o:bservar 
las cosas en su realidad. Naturalmente, pa
ra ninguno de nosotros es problema man
dar a la carnicería a comprar carne para 
el consumo; pero allí ,pude observar có-

39 Ord.-Sen. 
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mo ;protestaba la gente por el mercado que 
le da,ban. Una señora pidió :un peso de 
carne, ¡; qué puedo darle por un ,peso?, le 
contestó el italiano; si esta pieza de mo
neda ya no tiene poder adquisitivo respec
to a la carne, lo único que le puedo dar es 
un hueso y sacó un pedacito de hueso chi
co, lo pesó y resultó que valía $ 1.20. La 
señora se ¡quejó ele que no podía llevarlo 
porque sólo disponía de un peso ; entonces 
el italiano, compadecido, se lo dió en un 
'peso. La ,pobre señora, al retirarse, mani
festó que de ese hueso debían comer seis 
personas. 

A esta situa ción de desesperación se está 
llegando en los hogares; tenemos hombres 
capacitados para la solución de los más 
grandes problemas; aquí so'bran los hom
bres capacitados; pero, a pesar de ello, no 
hay so lución ,para estos problemas, ni para 
ninguno. 

Yo desearía ,que Ulla gran capacidad, 
algo así como nn Mago de las Finanzas, 
solnóona1'a el problema de tener Ipara VIvir 
en un hogar con seis u ocho pesos, de pa
gar arriendos dobles de los que se pagaban, 
y adquirir toda clase de artículos de ·con
sumo a precios sUlleriores dos o tres veces 
a los que antes tenían. Este es un problema 
pavoroso. 

El señor lVIuñoz Cornejo. --:- Indique las 
sol uClones, señor Senador. 

El señor Az6car. - Si se me entregarH 
el Gobierno, las daría. 

El señor Muñoz Cornejo. - Sin embargo, 
Su Señoría ha estado en el Gobierno y po
dría decirnos qné hizo entonces. 

El señor Pradenas. - La solución la ha 
dado el honorable señor Azócar, manifes
tando que no debe permitirse le especula
ción en los artículos alimenticios. El Go
bierno fijó el precio del trigo en 85 pesos 
el quintal, y .cuando los agricultores lo te
nían va vendido, el mismo Gobierno subió 
el pr~cio a 110 'pesos el quintal, para que 
"\Villiamson Balfour, DUllcan Fox, Gibbs y 
Cía., etc., se guardarán en sus bolsas varios 
millones de pesos obtenidos en esta especu
lación." 

El señor MuñozCornejo. - Eso está 
pro bando ,cuán ineficaz es la intervención 
del Estado en estas materias. 'Es mayor el 
daño que se hace a la economía nacional 

------======== 

con la intervención que el provecho que se 
pretende obtener ele ella. 

El señor Pradenas. - Cuando el Gobier
no se preocupa de favoreccr a los grandes 
especuladores e,ll vez del consnmidor. 

El señor Muñoz 'Cornejo. - No hay de
recho para hacer una afirmación com¿ esa. 

El se1101' Alessandri.- Esas no pasan de 
ser afi1'l1lal:iolles desproyistas de toda base 
y absolutamente inexactas. 

El señor lViuñoz Cornejo.-Por lo demás, 
110 debe olvidar Su Señoría que fué un Mi
nistro perteneciente a un Partido de los que 
militan en el Frente Popular, el que hizo la 
fi,jaeión de precio del trigo a que '''" ha 1'3-

terido el honorable señor Pradenas. o sea, 
la fiJación en 8;) pesos el quintal. 

El señor Pradenas.- ¿Qué quiere decir 
con eso Su SeuorÍa '! 

El señor lVluñoz iCornejo.- No le hago 
cargos a ese Ministro, porque reconozco que 
ciertas cosas son superiores a los gobiernos 
y a las fuerzas ele los hombres. 

El señor Azócar.-Es necesario que SU& 

Señorías se COllvenzan de que éstas son 
cne"tiolles del régimen. 

El señol' lVluñoz Cornejo. -Eso no se lo 
cret' nadie llonlue Su Señoría es el primero 
en ]ll) n'eedo. 

1..1 "llor Azócar.-Este régimen está fra
cmmdo. 

Gn régimen que ha lleyado a la miseria 
a 1m país; un régimen que no es capaz de 
a1imentar al pueblo con las enormes posibi
lidades de producción que tenernos, es el 
prototipo cid régimen fl'aeasado y debiera 
ser exlübido como tal en el mundo. 

El señor Muñoz Cornejo. - ¿ Me permite 
Ulla palabra, señor Senador? 

Yo estoy de acuerdo con el honorable co
lega en que hay algún fracaso pero es con
secuencia, precü:;amente de 10s regímenes so
cializantes en que vive la humanidad desde 
1914, de esta intervención exagerada en to
das las actividades, porque hoy día no hay 
libertad para nada; todo está controlado 
por el Estado. 

El señor Morales.-Ni para reunirse ... 
El sellor Muñoz Cornejo.-En Chile hay 

libertad de reunión. 
El señor Azócar.-Nosotros no somos par

tidarios de este régimen de pequeños par
checitos en la intervención del Estado, por--
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que no puede haber un fracaso más com
pleto. Lo que debe haber (tS nn cal1l bio fun
damenta1. Este régimen, con puma1itos, C011 

parche citos, con zurciüos, o sin ellos, telhlcá 
que caer. Como está ocurrienüo en el mun
do en general, tenllrá que caer en Chile. Y 
la única esperanza de solucionar ésto es, 
precisalnente, este cambio de régimen, qLl'~ 

significará Ulla nueva organizac:ióll ... 
El señor Muñoz ICornejo.-t En qué funda 

Su Señorla sus esperanzas? 
El señor Azócar.- ... Ulla nueva orienta

ción de la economía, de la producción, de 
la distri:bución, bajo los nuevos principio,::. 

Estamos actualmente en una orgalliza
cióll caduca y sufrimos las con:,;ecuencias de 
este mal régimen, de este régimen nefasto. 

El pueblo ya se e"tú penetrando de que 
se trata de una cuestión de regímenes, c1~ 

que mientras no se cambie este estfl(lo de 
cosas, no podrá obtener :m bienestar. 

Yo no sé cómo se puede hablar en esL' 
país, de reconstrucción nacional, de orden, 
de organizaci6n, cuando se tiene al pueblo 
en este estado de miseria y de hambre. Y 
el nuestro es un caso único en el mUllCb, 
porque en ningún otro país es la situación 
como enChile. 

El señor lVIuñoz Cornejo.-Es mejor que 
en otras partes. 

El SefíOl' Azócar.-Para Su Sm'loría, para 
el grupo de Su Señoría, para la dase de S~I 
Señoría está muy bien. E" claro. De aqm 
que Sus Señorías miren esto muy bien y lo 
aplaudan, porque a ninguno de Sus Seño
rías les falta en sus hogares la comida, el 
lujo, la opulencia. Tal es el resnltado ele la 
política clasista que "e sigue en nuestro 
país, que propicia el suntuoso bienestar pa
ra una clase, mientras la otra, que no tiene 
el poder, no tiene ni qué comer, Di qué ves
tir. 

El señor Muñoz Oornejo.-La prueba la 
presenta Su Señoría, que no tiene el poder 
y anda elegantemente vestido ... 

El señor Grove (don Marmaduke). - Lo 
ha dicho la Liga de las Naciones, que se ha 
dirigido al Gobierno de Chile. 

El señor Azócar.-Según los que miran 
estas cuestiones desde el punto de vista de 
las conveniencias personales, yo debería ha
cer coro a este régimen. Suelen decirme: 
cómo es posible que usted esté allá, cuando 
debiera estar de este otro lado, COIDO di-

ciendo: aquí está lo bueno. .. aquí es donde 
se pasa bien; con sus doctrinas, usted está 
amenazándose a usted mismo en su situa
ción. Pero los homibres que estamos en este 
movimiento,- de eso pueden estar Sus Se
üorÍas seguros-, estamos dispuestos a sa
crificarlo todo. N o 110S interesa nuestra si·· 
tuación persollal. No nos importan los sa
l~l'ificios que haya que ha('.er, pues los afron
taremos gustosos para llevar a nuestro pue
blo justieia y bienestar. 

El seüor Gumucio.-¡ Eso es de hombre ... ~ 

}~I seño!' Azócar. - Desgraciadamente, 
(1 entro (1E~ pste régimen no se hace nada 
que permita 'l'oncebir siquiera una espe
nmza de mejoría. En otros países, este 
régimen ha tenido que soluciouar el pro
blema ele la tierra; para contener el co
munismo, se ha aumentado el número de 
propietarios. Pero en el nuestro, quiere 
mantenerse el régimen adual sin solucionar 
ninguno de los problemas del país. De ahí 
que nuestro país esté destinado a presen
cial' grandes acontecimientos, hecho seña
lado ]JO ,,610 por nosotros, los "subversi
vos", sino también por los pensadores ex
t l'íllljeros que nos han visitado y que han 
manifestado después su opinión de que Chi
J e va a ser un gran laboratorio de experi
mentación, porque, en su forma actual, este 
l'égimen no puede mantenerse. En nuestro 
país tienell lJue venir acontecimientos que 
importen transformaciones radicales, profun
das, porque la Humanidad ya no puede 
continuar en una situación como la que se 
mantiene en Chile. 

Es así como la l,iga de las Naciones y 
los grandes eseritores ingleses y america
nos que nos han visitado, cuando llegan a 
su país - advierto que forman parte de la 
misma clase que Sus Señorías - se mani
fiestan abismados ante la situación de ho
rror y miseria en ,que vive nuestro pueblo, 
y señalan el hecho, que también hemos se
ñalado nosotros, de que mientras una clase 
social vive en la opulencia, la otra se muere 
de hambre. 

A mi juicio, ésta no es una cuestión polí
tica ni social. Yo creo que Sus ,señorías, que 
no ha contribuído a solucionar el problema 
del hambre en que vive el pueblo, deben 
perder la esperanza de salvarse, porque en 
el -cielo, si allá se hace justicia,se tendrá 
que tomar en cuenta que tuvieron responsa-
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bilidad en el mantenimiento de este régimell, 
eontribuyendo, directa o indirectamente, a 
que los niños murieran por millares. No de
bieran olvidar que Dios es amante de los 
Liños, que defiende a la niñez; sin embargo, 
aquella frase bíblica "dejad que los niños 
vengan a mí ", parece que ha sido cambia
da por otra que diría: "dejad que los niño.,; 
vayan a la sepultura". 

Es necesario haber presenciado la deses
peración que se produce en los hogares 
obreros, cuando la familia íntegra, a vece;; 
compuesta de diez personas, es víctima d;~ 

la tuberculosis. 
Van muriendo los niños UllO a uno, sin po

der resistir el flagelo por no haber tenido 
alimentación adecuada, lwsta que despare
ce toda la familia. ,si se tratara de una fa
milia de la oligarquía, como decía el hono
rable señor Schnacke, se produciría una 
efervescencia, se gritaría por todas partes 
que era necesario p{)l1er pronto remedio al 
mal; pero, como son hogares pobres, a na
die le llama la atención. iN o importa que 
el roto muera, se dirá, porque menos votos 
tendrán .que comprar después Sus Seño
rías ... 

E,l señor Rodríguez de la Sotta.-j Cómo 
decae la oratoria ... ! 

El señor Azócar.-Sus Señorías que tan 
defensores son del régimen capitalista, de
,bieran considerar que el principal elemento 
dentro de este régimen es el ser humano, 
que el ,principal capital que puede tener una 
sociedad es el obrero, el hombre, la mujer 
y el niño. 

y ese capital no lo denfienden Sus Se
ñorías, ese capital no importa que se des
truya, y nada le importa al imperialismo. 
Pero el nacionalismo debe defenderlo co
mo el capital primordial de una organiza
ción social y económica. j Qué de medidas 
se toman para la defensa de cosas insi,gni
ficantes!, pero para esto no; y ya en to
dos los círculos sociales se nos está recono
ciendo la razón 'que tenemos para protes
tar de este régimen; ya son gentes de sen
timientos, en la propia oligarquía, quienes, 
en las reuniones, se rebelan contra la ac
tual organización, porque la estiman injus
ta; ya en el púlpito mismo, los más grandes 
oradores sa,grados que tienen Sus Señorías. 
están dando a conocer también la situación 

de hambre y miseria en que se encuentra el • 
pueblo, y predican todos los días di
ciendo que esto no puede continuar. Y así 
como se anuncia el tiempo, así como se anun
cia si el próximo día va a llover o no, tam
bién .hay gente que anuncia los grandes ca
taclismos sociales, aunque no con la misma 
exactitud; y en nuestro país, los mejores 
pensadores, los que no miran la cosa políti
ca. "e1retcrcra", la cosa pequeña y de par
tido, los ·que no miran los intereses clasis
las, esos hombres que no se preocupan de 
estas cosas pequeñas y que se colocan en 
la posición de observador~s, anuncian un 
gran catadisll10 en nuestro país, un gran ca
taclismo que toda vía es tiempo de evitar. 

X osotros. como partido revolucionario, 
deberíamos ver eon aJgradoque esto suce
diera, deberíamos ver con agrado que :Sus 
SeÍlorías vayan de fracaso en fracaso y de 
tumbo en tumbo, y que sigan el desorden 
económico y la desorganización social; de
beríamos ver con agrado estas represione& 
que están tomando Sus Señorías a diario 
para contener al pueblo hambriento; debe
ríamos ver con a'grado la restricción de to
das las libertades; deberíamos ver con 
agrado esta reacción formidable que se es
tá produciendo en nuestro país ... 

El seÍlor Urrutia.- Su Señoría no tiene 
ninguna base para decir lo que afirma. Lo 
único que hay de verdad es 'que existen in
teresadGs en establecer nuevas dictaduras, 
y Su Señoría está contribuyendo con sus 
palabras a la labor de esas personas. 

El señor AOOcar.- ¿No hay más? EIl 
pueblo no tiene hambre; ni hay miseria en 
nuestro país: sólo hay gente que quiere 
una nueva dictadura ... 

j Qué vamos a querer nosotros una nue
ya dictadura ... ! 

El señor Urrutia.-Fíjese, señor Senador, 
que en esos bancos vecinos a Su Señoría, 
hay tres ex l\Tinistros de pasadas dictadu
ras. 

El señor A2Jócar.- Eso de las dictaduras 
pasadas son macanas, honorable Senador, 
en las cuales nadie cree. 

El señor Urrutia.- E:s la verdad lo que 
he dicho. 

El señor Azólcar. -Dictadura de Dávila, 
de Grove, etc., macanas en 'que nadie cree. 

L,o q.ue el pueblo desea es que se le ali-
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mente suficientemente, defendeT a sus niños, dominada es la dueña de este país, la que 
que mueren por millares. forma el mayor número, y ésta debería te

El señor Alessandri.- Su Señoría pudo 11er el poder, para lograr por medio de él 
haber remediado todo eso (mando fué Mi- su bienestar. 
nistro y dispuso de la suma del poder. Porque esta clase no tiene el poder, 

El señoT Azócar.- Y el pueblo estará con el ,Gobierno la mantiene en esta situación 
el Go,bierno que le dé su bienestar, sea éste de hambre, de miseria y de desesperación. 
democrático o de dictadura. El señor Muñoz Cornejo.- ¡Señale las 

,Si yo deseara la dictadura, no estaría soluciones, Su Señoría! 
indicando estas deficiencias. Lo que pre- EJ ¡.;eñor Azócar.- Las revoluciones no 

tendemos es que todos llOS unamos para las han ~1echo nunca los parlamentarios, lo 
buscar las soluciones de los problemas pú- oradores, sino los desaciertos de los go
bEcos, de estos problemas vitales para el bernalltes. Y si este Gobierno continúa 
régimen mismo. Porque la verdad es que con sus desaciertos, si no toma las me
si esta situación continúa, este régimen, a didas radicales que requiere el bienes
pesar de contar con la fuerza y ·con el po- tl!]' del pne b 10, lo mismo que el ante
derío ecouómico, caerá más luego de lo que rior. -que cayó, antes del año, caerá también 
Sus Señorías piensan. por sus propios errores. 

El señor MuiñozCornejo. -Su Señoría El señor Muñoz Cornejo.- Mucho menOS 
no es profeta y seguramente se va a eqm- duró Su Señoría, que se mantuvo apenas 
vocal'. 

El señor Azócar. - Todavía es tiempo 
de 'que evitemos esta catástrofe a la na
ción. Todavía es tiempo de que, más que 
por patriotismo, por un sentimiento de jus
ticia social, busquemos las soluciones que 
liecesitan los problemas que afectan al pue
blo. Porque este pueblo es el dueño de CUü
le, no la clase de Sus SeflOrÍas. La clase 

unos poeos meses. 
El Reñor M;orales.- Se evitan la revolu

eiones solucionando los problemas públicos. 
El señorCruchaga (Presidente).- Se le

vanta la sesión. 
-Se levantó la s:esión a las 19.30 bOras. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 




